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DE L.A PROVINCIA DE MADRID

1ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
as leyes órdenes y anuncios que hayan de inser-
ía en los Boletines Oficiales, se han de mandar'efe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1868)
9e publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid. —
Llevado a domicilio: al

mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 36.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes-tre, 24, y un año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60; y fuera 1
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 alaño.

Se admiten suscripciones en laAdministración del Boletín, :Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, ;
directamente por medio de carta a la Administración, con in- j
clusíón del importe del tiempo de abono en letrade fácil cobro

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial: linea o fracción.

ídem judiciales: línea o fracción
ídem oficiales: linea o fracción
ídem particulares: linea o tracción.

PESETAS

0,5C
1,0C
1,00
2,00

INAS: Avenida ife JPI y Margan, ia
¡léfono 13587 .-: apartado Í.039
DIEZ a UNA y da TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA

Número suelto: SO céntimos ssssssssg
:::::;:u;u::3 A particulares: ©O céntimos

ción Provincial de
Madrid

de lo dispuesto en el número primero
del artículo 57 de la Instrucción de
Beneficencia de 14 de marzo de 1S99,
se concede audiencia a los beneficia-
rios de dicha Institución, por plazo
de veinte días, durante el cual ten-
drán de manifiesto el expediente en
las oficinas de esta Corporación (Ro-
berto Castrovido, número 6), para
que puedan formular las .reclamacio-
nes que a su derecho vieren.

por término de quince días, a contar
del siguiente a esta fecha, según or-
dena el artículo 300 del Estatuto mu-
nicipal y el quinto del Reglamento
de Hacienda municipal, fecha 23 de
agosto de 1924, a fin de que pueda
ser examinado por los contribuyentes
de este Municipio y por las entidades
interesadas, y formularse contra é'r
las reclamaciones ante la Delegación
de Hacienda de la provincia por cual-
quiera de las causas indicadas en los
artículos 300 del Estatuto municipal
y sexto del Reglamento mencionados.

lio Lóseos Sayaseta, Gabriel Miró,
nueve.

Sección cuarta.
—

Adjunto primero,
don Daniel Martín López, Ángel,
19;adjunto segundo, don Eloy Mar-
tín Gonzalo, Ángel, 19 ;suplente pri-
mero, doña María Marín Sánchez,
Ángel;, 9; supliente segundo, doña
María Malbo Rodríguez, Ángel, 8
duplicado.

de Fomento.
—

Negociado i.°

robado por la Comisión Gestora
>yecto y presupuesto para sacar
asta las obras de riego asfáltico

carretera provincial de la de
torcaz a Torres de la Alameda,
los Hueros, se hace público por
lio del presente anuncio, que
le los cinco días siguientes a
5cha de su inserción en el Bole-
Oficial, se encontrarán de ma-
;sto en la Sección y Negociado
>a indicados los pliegos de con-

Sección quinta.
—

Adjunto primero,
don Eduardo Mateo Alfaro, San Isi-
dro, 2 ; adjunto segundo, don Anto-
nio Plaza Izquierdo, Santos, 2 du-
plicado ; suplente primero, don Faus-
tino Gutiérrez Luzón, Santos, 3 ;su-
plente segundo, don Vicente Gómez 1

Ripoll, Santos, 6.

Madrid, 14 de enero de 1936.
—

El
Secretario, Fernando Blanco. —

Visto
bueno: El Gobernador Presidente,
J. Morata.

(Núm. 250)
Dado en Navalcarnero, a 26 de ene-

ro de 1936.
—El Alcalde, Alejandro

González.

ones que han de regir para dicha
asta, a los efectos de lo dispuesto
el Reglamento de contratación

2 de julio de 1924.
ladrid, 30 de enero de 1936.

—
El

; de la Sección de Fomento, En-
le M. Sierra.

AYUNTAMIENTOS (E.-3S7)
Sección sexta.

—
Afdjunto primero,

don Fernando Madaria Urrutia, Pa-
loma, 3 ; adjunto segundo, doña Ju-
liana Magán Dacán, Paloma, 1;su-
plente primero, doña Justa Llares
Montes, Paloma, 3;suplente segun-
do, doña Obdulia de Llanos Sáinz,
Calatrava, 9.

JUNTA MUNICIPAL DEL CEN-
CHAMARTÍN DE LA ROSA SO ELECTORAL DE MADRID
Habiendo acordado el Ayuntamien-

to sacar a concurso la construcción y
explotación de un Mercado de abas-
tos, se anuncia al público que se ha-
lla de manifiesto el expediente, por
plazo de ocho días, en la Secretaría
municipal, durante los cuales podrán
formularse cuantas reclamaciones se-
tengan por conveniente.

Don Clemente de Oro y Vázquez,
Secretario de la Junta municipal—

o
—

del Censo Electoral de Madrid,teado por la Comisión Gestora
Certifico : Que los adjuntos y su-

plentes de las mismas que a conti-
nuación se relacionan, son los siguien-
tes en el distrito de la LATINA en
el día de hoy.

Sección séptima.
—

Adjunto prime*
ro, don Constancio Martín Camirón,
.Calatrava, 3*7 ; adjunto segundo,
doña Angela Martín Vicente, Cala-
trava, 35 ; suplente primero, doña
Felipa López Vega, Caiatrava, 35;
suplente segundo, don Vicente Ló-
pez Salvador, Caiatrava, 29.

recto y presupuesto para sacar
sta las obras de riego asfáltico
kilómetros 6,700 a} 10,180 del
> de San Fernando a Vallecas,
•slada y Vicálvaro, se hace pu- Chamartín de la Rosa, a 28 de

enero de 1936.
—El Alcalde Presiden-

te, José Eraso.
por medio del presente anuncio,
lesde los cinco días siguientes a
ha de su inserción en el Bole-
)ficial, se encontrarán de ma-
to en la Sección y Negociado
i indicados los pliegos de con-
les que han de regir para dicha
ta, a ¡os efectos de lo dispuesto

Reglamento de contratación
le julio de 1924.

Sección primera.
—

Adjunto prime-
ro, don Nicolás Manzano Rispatrich,
Aguas, 5 ; adjunto segundo, don
Leonardo Maderuelo Vallejo, Taber-
nillas, 2 ;suplente primero, doña Ma-
riana López del Olmo, Tabernillas,
dos ; suplente segundo, don Simón
López Martínez, Don Pedro, 1.

(0.-1.427) Sección octava.— Adjunta primen,
don Francisco Maese González,
Águila, 22 ; adjunto segundo, doña
Matilde Magallanes Rey, Águila, 35 )
suplente primero, don Rafael Lope*
Muñoz, Águila, 16 ; suplente segun-
do, doña Fermina Lozano Picón,
Águila, 30.

NAVALCARNERO
Don Alejandro González y González,

Alcalde Presidente del Avunta-
miento de Navalcarnero, Sección segunda.

—
Adjunto prime-

ro, don Rafael Madrazo Escalera,
carrera de San Francisco, 15 ; ad-
junto segundo, doña Marta Madrazo
Perogordo, carrera de Sao Francis-
co, ,15; suplente primero, doña Ma-
ría Teresa Gómez Gereda, carrera de
San Francisco, 6 ; suplente segundo,
don Andrés Arroyo de Miguel, ci-
rrera de San Francisco, 6 duplicado.

Hago saber ¡Que en sesión de 24
de! corriente, ha sido aprobado por
este Ayuntamiento el presupuesto ex-
traordinario formado para ía ejecu-

ción de obras de instalación de nue-
va red de distribución de aguas pota-
bles al vecindario y de depuración de
aguas residuarias del Matadero mu-
nicipal, y queda expuesto al público
en la Secretaría de esta Corporación,

drid, 30 de enero de 1936.
—

El
le la Sección de Fomento, En-
M. Sierra.

Sección novena.
—

Adjunto primero,
don Alfonso Marchante Recos, Águi-
la, 31 ; adjunto segundo, don José
A. Nicolás Rodríguez, Águila, 21';
suplente primero, don Ramón Blases
Guerrero, Aguiia, 25 ; suplente se-
gundo, don Ramón Blases Guerrero,
Águila, 27.

'A PROVINCIAL DE BE-
FICENCIA DE MADRID

Sección tercera.
—

Adjunto primero,
doña Vicenta Marco Rubio, Bailen,
49 ; adjunto segundo, doña Bernar-
dina Membrilla Parra, plaza de Ga-
briel Miró, 7 ; sup'ente primero, do-
ña Carmen Lorenzo Abad, Don Pe-
dro. 19 ; suplente segundo, don Ju-

ruido expediente para la clasi-
>n como de Beneficencia parti-
de la Institución de Reeduca-

Sección 10.
—

Adjunto primero, do-
ña Dolores Mayan, Irlandeses, 7 ;
adjunto segundo, doña Julia Mala-

gón BonaJ, Medio^íi Chica, 14; su-
plente primero, doña Mercedes Ló-
pez Cazón, Irlandeses, 9; suplente

La Administración y venta del BO-
LETÍN OFICIAL de la provincia se
encuentran instaladas en la calle

y Adaptación de Inválidos, es-
;ida en la calle de Hortaleza, nú-
82, de esta capital, y en virtud Mayor, 4.—Teléfono 11523

oficinas de liquidación de anuncios y venta de ejemplares del BOLETÍN OFICIAL de los anos mi
,1935 enero de 1956, continuarán hasta su total liquidación en Pi y Marga!!. 12, 2.° entlo. n.° 9
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ña Carmen Maroto Huertas, Toledo,
número 93 ; adjunto segundo, dona

Blanca Madariaga Toledano, _ Tole-
do, m ; suplente primero, doña Se-
rapia de Lucas-Torres, Toledo, nú-
mero 93 ;suplente segundo, don Ale-
jandro Lozoya de Asa, Toledo, 119-

Sección 35.— Adjunto primero, don

Antonio Margeli Lorenzo* Toledo,

número 60 ; adjunto segundo, don

Florentino Molas Basanta, Toledo,

número 42; suplente primero, don

Nicolás Juárez Prieto, Toledo, 62;

suplente segundo, don Salvador
Llorca Camaraso, Toledo, 68.

Sección 36—Adjunto primero, do-

fía Ana Valdés Esperos, Toledo, 00;

adjunto segundo, don Francisco Or-
tiz Bermejo, Toledo, 100; suplente
primero, don Carlos Jiménez Lemam,
Toledo, 106; suplente segundo, don
Adán Clemente Gil, Toledo, 98.

na Angela Martínez Man,
' 3"

Juan Duque, 3 ;adjunto seeS^ña Andrea Martínez Man
°"

Juan Duque, 4; suplente S^
dona Felipa Herráez Lorení >•
Duque, 20 ;suplente se^und* JÜan
José M. López Llamas, Juan n, d°»
número 10.

Jan Du(]ue,
Sección 46.-Adjunto primero ,na Sandiosa Pron Martín MaVdo, 5; adjunto segundo, don F,

bio Arroyo Manzano, Mazarredosuplente primero, doña Josefa £so Llanos, Moreno Nieto, 17 .„ ',
te segundo, doña Valentina PaTLorenzo, Moreno Nieto, 8.

Sección 47 -Adjunto primero. 4Manuel Esteban Esteban, rondadSegovia, 24 ; adjunto segundo, ¡fojí
Encarnación Mangas Macías, rondade Segovia, 24 ; suplente primj
don Modesto Plaza Lucas, ronda''*Segovia, 34 ; suplente segundo, donVicente Arevalillo Lumbreras, ron.
da de Segovia, 34.

segundo, don Víctor M
néndez, Irlandeses, 11.

López Me* píente primero, doña Rita Lozano,
Caños Viejos, 4 ; suplente segundo,
don Agustín de Lucas Casta, .Caños
Viejos, 4.

*

Sección 11.
—

Adjunto primero, don
Ángel Martín Rodríguez, Mediodía,
Grande, 17 y 19; adjunto segundo,!
don Agapito Martín Migu^íñez, Ir-
landeses, 8 ; suplente primero, doña
Concepción Llórente Gil, Mediodía
Grande, 11 ; suplente segundo, doña
Margarita Llórente Benito, Mediodía
Grande, 10.

Sección 23.
—

Adjunto primero, don
Francisco Maestre Alonso, costanilla
de San Andrés, 6 ; adjunto segundo,
doña Petia Marín Trair, costanilla
de San Andrés, 3; suplente primero,
don Pedro Llórente Sacristán, costa-
nilla de San Andrés, 18 ; suplente se-
gundo, don Agustín Llórente Amai-
da, costanilla de San Andrés, 8.

Sección 12.
—

Adjunto primero, don
Emilio Lázaro Mañas, Ventosa, 14 ;
adjunto segundo, don José Mayo Ro-
ríguez, Ventosa, 8 ; suplente prime-
ro, doña María López Galván, Ven-
tosa, 12 ; suplente segundo, don Se-
cundino López López, Ventosa, 10.

Sección 13.
—

Adjunto primero, don
Andrés Peña Maldonado, San Berna-
bé, 9 ; adjunto segundo, don Anto-
nio Lacán Magán, San Bernabé, 12 ;
suplente primero, doña Francisca
Gambrina Luchao, San Bernabé, 3 ;
suplente segundo, don Antonio Mi-
randa Lupiáñez, San Bernabé, 3.

Sección 14.
—

Adjunto priniero, don
Anastasio Vergara Marotó, Ventosa,
11 ;adjunto segundo, doña Salustia-
na Coscón .Marcos, San Bernabé, c¿;
suplente primero, doña María Mar-
chámalo Lozano, Ventosa, 21 ; su-
plente segundo, doña María Lázaro
Lucas, Ventosa, 11.

Sección 24.
—

Adjunto primero, do-
ña Tomasa de ManuelBoílo, Segovia,
15 ; adjunto segundo, don Rafael
Montero de las Doblas, Segovia, 19 ;
suplente primero, doña Carlota Llen-
derroses Iglesias, Segovia, 3 ; su-
plente segundo, doña María A. Lu-
ciso Rey, Nuncio, ir.

Sección 25.
—

Adjunto primero, do-
ña Leocadia Maestre, Segovia, 17 ;
adjunto segundo, don Máximo Mac-
ciras Maccira, Segovia, 20 ; suplente
primero, doña María A.Llórente An-
drés, Segovia, 20 ; suplente segun-
do, doña Julia Llórente Andrés, Se-
govia, 20.

Sección 37.
—Adjunto primero, do-

ña Petra Madrigal Carrasco, Toledo,
número 125 ;adjunto segundo, doña
Margarita Madrigal Carrasco, Tole-
do, 125; suplente primero, don León
Lumbreras Martín, Puerta de Tole-
do, 121;suplente segundo, doña Ma-
ría Lumbreras Martín, Puerta de To-
ledo, 121.

Sección 48.—Adjunto primero, do-ña Juliana Guiloa Maldonado, rondade Segovia, 9 y 11; adjunto segundo
don Manuel Solache Ramírez, ronda
de Segovia, 13; suplente primero,
doña Petra Talayero López, ronda deSegovia, 11;suplente segundo, doña
Amparo Martín López, ronda de Se-
govia, 7.

Sección 26.
—

Adjunto primero, do-
ña María A. Méndez Martín, Sego-
via, 24 ;adjunto segundo, doña Isabel
Crispín Fernández, Segovia, 31 du-
plicado; suplente primero, don Luis
López Conejo, Segovia, 37 ; suplente
segundo, doña María López Vara,
Segovia, 31 duplicado.

i Sección 38.
—

Adjunto primero, don
Francisco Guerrero Martín, Toledo,
número 118; adjunto segundo, doña

. Elena Córdoba Martín, Toledo, 114;
, suplente primero, doña Fidela Calde-
ras Luna, Toledo, 140; suplente se-
gundo, doña Manuela Rodríguez Lu-
que, Toledo, 118.

Sección 15.
—

Adjunto primero, do-
ña Consuelo Carmona Mañas, San
Buenaventura, 12 ; adjunto segundo^
don Félix Maestro Marín, San Bue-
naventura, 14 ; suplente primero, don
Toribio Caballo Lur^o, Jorfe, 8¡ su-
plente segundo,, don Francisco Pérez
Lipiáñez, Jerte, 2.

Sección 49.— Adjunto primero, do*
ña Amalia Iglesias Margalles, Alge-
ciras, 1; adjunto segundo, don To-
más Estévez Fernández, ronda de
.Segovia, 29 5 suplente primero, doña
Gertrudis López Lucas, ronda de Se-
govia, 23; suplente segundo, doña
Felicidad Pastor Llanos, Algtciras,
número 1.

Sección 27.
—

Adjunto primero, don
Esteban Malpartida Sánchez, Sego-
via, 47 ; adjunto segundo, doña Ma-
ría de los A.Madrid Pérez, Segovia,
59; suplente primero, doña María
Lorenzana Boull, Segovia, 71 ; su-
plente segundo, doña Águeda Lum-
breras Gómez, Segovia, 45.

Sección 28.— -Adjunto primero, do-
ña Encarnación Madariaga Réives,
Arganzuela, 1;adjunto segundo, dol
ña Amelia Mayano Jurguero, Salazar
Martínez, 7 ; suplente primero, doña
Elvira Lucas Sánchez, Salazar Mar-
tínez, 7 ; suplente segundo, don Pa- i
blo Lucas Sánchez, Salazar Martínez,
siete.

Sección 39.
—

Adjunto primero, don
Agustín Gómez Malpica, paseo de
los Pontones, 2 ; adjunto segundo,
doña Pilar Hernández Magarci, pa-
seo Imper?al, 25; adjunto segundo,
doña Püar Hernández Magarci, pa-
seo Imperial, 25; suplente" primero,
don Inocente Díaz Lucas, paseo de
los Pontones, 3 ; suplente segundo,
doña Angeles Salamero Losinozos,
Santa Casilda, 10.

Sección 16.
—

Adjunto primero, don
Martín Goicoechea Otamendi, San
Buenaventura, i; adjunto segundo,
don Felipe Andrés León Merino, San
Buenaventura, i; suplente primero,
doña Camila Fernández Iglesias,
Bailen, 26; suplente segundo, don
José Sánchez Lábajos, Bailen, 36.

Sección 17
—

Adjunto primero, don
Camilo García Martín, P. Alarnillo, j
cinco; adjunto segundo, doña Daría í
Jiménez Martín, P. Alarnillo, 5 j su-
plente primero, don Victorio Loren-
zo Hourmat, Toro, 5 ; suplente se-
gundo, don Ricardo González Llull,
paseo de la Morería, r y 2.

Sección 18.-- Adjunto primero, do-
ña Antonia Latios Márquez, Mance-
bos, 4 ;adjunto segundo, doña Clau-
dia del Val Marisca], Mancebos, 6;
suplente primero, don Juan de Dios
Francisco López Sámago, costaní-
te segundo, doña Rosa 'San Mateo
Lucas, Mancebos, 4.

Sección 19.— -Adjunto primero, donPelegrín Blanco Méndez, AngostaMacebos, 8 ; adjunto segundo, don
Francisco Seapardini, Redondilla, 7

•

sup'ente primero, don Manuel López
García del Torre, Redondilla, 7 • su-plente segundo, don José López deHaro, Redondilla, 4.

Sección 20.—Adjunto primero, do-
na María del Carmen Rumaro, Ta-
bern.llas 21 ¡adjunto segundo, donPablo Pérez Secane Bueno, Don Pe-dro, 8; suplente primero, doña LuisaHernández García, Don Pedro 8-suplente segundo, don Emilio GómezKuiz, Don Pedro, 18.

Sección 50.
—

Adjunto primero, don
Abelardo Guijarro Manrique, ronda
de Segovia, 35

• adjunto segundo, do-
ña Marcelina Vella Manrique, ronda
de Segovia, 35; suplente primero,
doña Patrocinio Enebral López, ron-
da de Segovia, 37 ;suplente segundo,
doña Julia García López, ronda de
Segovia, 33.

Sección 51.
—Adjunto primero, do-

ña Antonia Maciá Aznar, glorieta de
las Descargas, 7 ; adjunto segundo,
doña Rosario Macho" Calvo, glorie-
ta de las Descargas, 8 ;suplente pri-
mero, doña Eugenia Luna Batanero,
Sosario, 15; suplente segundo, doña
Rosa López Gómez, Rosario, 5- ,
;"\u25a0 Sección 52.— Adjunto primero, do-
ña Fernanda Macarro Alonso, Hu-
milladero, 24 ; adjunto segundo. don
Máximo Macarro Alonso, Humillade-
ro, 24 ;suplente primero, don Victo-
rino López Rodrigo, Cebada, 7 isu'

píente segundo, doña Concepción
Luis Monje, Humilladero, 22.

Sección 53.— Adjunto primero, dj>n
Laureano Martín González, Humilla-
dero, 4 ;adjunto segundo, doña La*
ra Martín Ayuso, Sierpe, 4 J suP!e .
primero, doña Irene Ruano L»J»Sierpe, 4 ; suplente segundo, don Se-

rafín Ruz Torrejón, Santa Ana'¿*
Sección 54.— Adjunto primero,

¿°»

Alejandro Marañón López, Pa-oJ 8'

número 15; adjunto segundo, J°Alejandro Mnzaneque Alvarez, r
loma, 25 ;suplente primero, doña 1'

licitas Blasco Gañán, Paloma, 4í.fJpíente segundo, doña Victoria Bai'0
*

Conoza, Paloma, 4.
Sección 55.— Adjunto primero, jo-

ña Benita Martín Aparicio, Pa'°J
'

número 30 ; adjunto segundo,
° '

Balbino Martín Rodríguez, Pa-J^Jnúmero 6; suplente primero. d°,.
Trinidad Llavet Molas, Paloma. *;
suplente segundo, don Mariano V
rente Sacristán, Paloma, 10. ..^Sección 56.— Adjunto primero-

°

Sección 40.—Adjunto primero, don
Abdón Hernán Martín, paseo Impe-
rial, 5 ; adjunto segundo, don Mauro
Alonso Macías, paseo Imperial, 11;
suplente primero, don Agustín Mar-tín Lucas, paseo Imperial. 13 ; su-plente segundo, doña María GarcíaLluvero, paseo Imperial, o.

Sección 41.— Adjunto primero, do-na María Esteban Márquez, paseoImperial, 20; adjunto segundo, doñaBenita Pérez Marcos, paseo Impe-rial, 2; suplente primero, doña Car-men Aírese Lluch, glorieta de las
Pirámides, 3 ; suplente segundo, donhugenio Soria Lozano, glorieta de
las Pirámides, 3.

Sección 29.— Adjunto primero, don
Eduardo Martín Mora, Arganzuela,
20 ; adjunto segundo, don Emiliano
Macarro Alonso, Carnero, 12; su-plente primero, don Jesús Lorenzo del
Frado, Carnero, 12 ; suplente segun-
do, don Francisco Lopo Orge, Río

Sección 30.—Adjunto primero, donTomás Moestre Vila, Emilio Mesejo,
nueve ; adjunto segundo, doña An-geles Maestre Rubio, Mira el Río, 8 •
suplente primero, don Salvador Llalves Montes, .Carnero, U; suplente
segundo, don Mariano Llórente Cris-tóbal, Carnero, n. Sección 42.—Adjunto primero, donManuel Arroyo Mansilla, A. Dumas,

numero 5; adjunto segundo, doña
francisca Santander Martín P Me-lancólicos, 2; suplente primero, don
Pedro Montes López, P. Melancóli-cos, 3 ; suplente segundo, doña Vir-
ginia \ ila López. P. Melancólicos, 6

\u25a0 Sección 43.—Adjunto primero, do-na Josefa Bejarano Martín, Linneo,
numero 9; adjunto segundo, don An-
tonio Peces Manrique, Manzanares,numero 63 ;suplente primero, doñaEncarnación Aparicio López, Man-zanares 71 ; suplente segundo, doñaManuela Pinto Llampa/es, Man

-
za-nares, 3.

Sección 31 -Adjunto primero, donTomás María Gallego, Carlos Árni-cnes, 32; adjunto segundo, doñaAgustma Marcos Moreno, Carlos ¿!
;^^- S

TU^Primero, don Jul1 án López López, Carlos Arnichcs,
íosad?R nte

t Se^ nd0 ' don Bernar <íóLosada Ben.tez, Carlos Arniches, 42.
F¿W Ión 32

—
Adjunto primero/don

20 H° ?°mer° Ruencas > Ba^ro,
20 adjunto segundo, don ErnestoSanta Cruz Ru.z, Bastero, 6 ;suplen-
te primero, doña Francisca Luzuyo
banz Bastero, 7; suplente segundo,dona Felisa Lucyo Sanz, Bastero, 7.Sección 33.-Adjunto primero, donAntonio Martín Calleja, Santa A«a29; adjunto segundo, don AngeiOnate González, L.Silva. 2 ; suplen,te primero, don Marcelino Lucyo
'do

níeZ'
T
L- S

T
ÍiVa' 2 ; suP'ente según!

Zozata" ífL,°rénS L 2̂' A»"nio

- Sección 2 1.—Adjunto primero, do-naCec.I.a Madrid Osma, C. M.« SanPedro,- 9; adjunto segundo, doñaAngS MadruñoPér e z,^azadeSa n
n
a

Andrés, 2; suplente primero, don
llade

C
San PeT &**2lia de San Pedro, 1¡suplente segun-do, don Francsco López Gonzálezcostanilla de San J**.* duplicado'.

Seccón 22.~Adjunto ¿rimero, dolna Teresa Maíllo Criado, Vega Lin-
mviÍ 5 r\^° nd^ doña MaríaMa.Uo Criado, Vega Lindo, ,;<£

Fe
Srmñ6^4-~<^T° P***k"donFermín Díaz Méndez, Manzanares

Mana Nieves \allejo Madrigal. Man-zanares 19 ; suplente primero, doñaMana Guerrero Lláser, Manzanalnumero ,0; suplente s -, a«-
Manuel Calvo Expósitof Manzana"Sección 34-Adjunto primero, 'do-
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José Maneiro Hermida, Luciente, 12 ;
adjunto segundo, doña María Man-
chón Menta, Lucientes, 3 ; suplente
primero, don Gerardo Lucas Rodrí-
guez, Luciente, 5 ;suplente segundo,
don Vicente López Martín, Luciente,
número 3.

número 44; suplente primero, doña
Mauricia Lozano Pérez, Herminio
Puertas, 68; suplente segundo, doña
Dolores Luna Guijarro, O L. Fer-
nández, 67.

Jesús Macías Macías, paseo de Ex-
tremadura, 99; adjunto segundo, do-
ña Josefa Mangano Estévez, paseo de
Extremadura, 69; suplente primero,
doña María de Lucas Gauche, paseo
de Extremadura, 97 ;suplente segun-
do, doña Carmen Luis Jorge, paseo
de Extremadura, 101.

jeda, 40; adjunto segundo, doña Vi-
centa Maldonado García, C. Ciruje-
da, 4;suplente primero, don Antonio
Liases y Liases, C. Fontanes, 19 ¡su-
plente segundo, don Gabriel Lucas
Alonso, Perico el Gordo, 22.

Sección 68.—Adjunto primero, do-
ña Nemesia Maqueda de Gracia, J.
Tornero, 52 ; adjunto segundo, don
Martín Rodríguez, S. Fajardo, 1;su-
plente primero, doña Vicenta de Ló-
pez Fuentes, J. Antón, 6- suplente
segundo, don Vidal López Alfaro, J.
Tornero, 10.

Sección 57.
—

Adjunto primero, do-
ña Micaela Magros Sanz, Cava Al-
ta, 11 ; adjunto segundo, doña Rosa
Magi De Cancio, Cava Alta, 19 ; su-
plente primero, don Luis León Car-
nicer, Cava Alta, 15 ;suplente segun-
do, doña Anastasia Luengo Barbe-
ro. Cava Alta, gM

Sección 90.
—

Adjunto primero, don
Ángel Martín Martín, J. del Río, 5;
adjunto segundo, doña Mercedes
Maes Millo, C. Castilla, 6; suplente
primero, don Enrique Lozano Igle-
sias, Caronte, 5 ;suplente segundo,
doña Francisca Luengo Ramos, T.
del Río, 18.

iSección 79.
—

Adjunto primero, do-
ña María Manzano Rodríguez, Faus-
tino Ossorio, 84 ; adjunto segundo,
don Francisco María Jiménez, G. Os-
sorio, 3 ; suplente primero, don Ci-
priano Losilla García, D. Ossorio,
número 40; suplente segundo, don
Rafael Llopis Roig, Mirasierra, 10.

Sección 69.
—

Adjunto primero, don
Nicolás Macho Asensio, C. San Isi-
dro, 54; adjunto segundo, doña San-
tas Maldonados Velázquez, O San
Isidro, 16 ; suplente primero, doña
Benefrida Llórente Palomo, C. San
Isidro, 4; suplente segundo, don Án-
gel Lorenzo Ureño, O San Isidro,
número 28.

Y para remitir a la excelentísima
Junta provincial' del Censo Electoral,
en cumplimiento de lo determinado
por la Central del mismo en circu-
lar fecha 19 de abril de 1910, expitío
la presente, visada por el señor Pre-
sidente y sellada por el de la Junta,
en Madrid, a 12 de enero de 1936.

—
Clemente de Oro.—Visto bueno : El
Presidente, Isidro Suárez.

58.
—

Adjunto primero, don
\u25a0Julio Macías Truco, Cava Baja, 5,

I7 y 9;adjunto segundo, doña Feli-
Ipa Mayoral' Bórdete, Cava Baja, 43 ;
|suplente primero, don José del Lla-
no Llano, Cava Baja, 19 ;suplente se-
gundo, doña Victoria López Tarace-
na, Cava Baja, 33.

Sección 8o.
—Adjunto primero, don

Gregorio Manjórij. San Amonio, 15;
adjunto segundo, doña Andrea Mare-
jón Fernández, Ramiro Molina, 3 ;
suplente primero, don Emilio Flanes
Mir, Fortuna, 6 ; suplente segundo,
don Antonio Luego, San Antonio,
número 87.

Sección 70.
—

Adjunto primero, don
Luis Maqueda Gómez, M. Rico, 3 ;
adjunto segundo, doña Salvadora
Manzanar Pardo, Doña Uracra, 12;
suplente primero, don Juan Antonio
López Roftián, Doña Urraca, 12 ;su-
plente segundo, don Manuel Higi-
nio López González, Doña Urraca,
número 22.

Sección 59.— Adjunto primero, do-
ña Rufina Manso Diez, Cava Baja, Sección 81.

—
Adjunto primero, do-

ña María Juana María Peral, G. Es-
paña, 5 ; adjunto segundo, don Gre-
gorio Manzano Pardo, Poitos, 1;su-
plente primero, doña Silvia López
Fernández, Doctor Villa. 31 ;suplen-
te segundo, don Teodoro Esquerra
Pererul, Doctor Villa, 18.

número 42 ; adjunto segundo, don
Luis Marinas López, Cava Baja, 14;
suplente primero, doña Pilar de Lu-
cas Moreno, Cava Baja, 36 : suplen-
te segundo, don Román López Gu-
tiérrez, Cava Baja. 20.

Don Qlemente de Oro y Vázquez,
Secretario de la Junta municipal
del Censo Electoral de Madrid,
Certifico : Que los adjuntos y su-

plentes de los mismos que a conti-
nuación se relacionan, son los desig-
nados en el distrito de PALACIO 'éh
el día hoy.

Sección 60.—Adjunto primero, do-
ña Purificación Martínez Palacios.
Tintoreros, 3 ; adjunto segundo, don
Nicolás Ochasta Batanero, Puerta
Cerrada, 4; suplente primero,, doña

Sección 71.
—Adjunto primero, do-

ña María Manivela Gustín. Doña
Urraca, 23 ; adjunto segundo, don
Ángel L. Martín de Miguel, Doña
Urraca, 19; suplente primero, doña
Josefa Llamas Márquez, Doña Urra-
ca, 19 ; suplente segundo, doña Mar-
garita Llamas Márquez, Doña Urra-
ca, 19.

Sección 82.
—Adjunto primero, don

M. Eusebio Martín Palomino, Barra-
fón, 62;adjunto segundo, doña Ro-
sa Ramos Simón, Barrafón, 40; su-
plente primero, doña Leonor Luengo
Arteága, San Luis, 1; sapiente se-
gundo, don Ángel de la Llera Muñoz,
M.Carderera, 8.

Sección primera.
—

Adjunto prime-
ro, doña Francisca Manzano Hernán-
dez, Fuentes, 7; adjunto segundo,
don Teodoro Macano Mendoza, Ma-
yor, 70 ;suplente primero, doña Fran-
cisca Lozano de Abajo, Mayor, 68 ;
suplente segundo, doña Manuela Lu-
cio Moreno, Mayor, 52.

Teresa Lestono Ancas, Puerta Ce-
rrada, 5; suplente segundo, don Ma-
riano González López, travesía de!
Almendro, 5.

Sección 61.
—

Adjunto primero, don
José Orellana Pomar, Almendro, 20 ;
adjunto segundo, don Ramón Ásete
Pablos, Almendro, 16; suplente pri-
mero, doña Sandalia Lucero Rodrí-
guez, Almendro, 10;suplente segun-
do, don José Aparicio Pro, Almen-
dro, 6.

Sección 72.
—Adjunto primero, dp-

ña Josefa Maluenda Zarzuelo, Cara-
muel, 14 ;adjunto segundo, doña Joa-
quina Maman Barrio, C. Mendoza,
número 28 ;suplente primero, don Pe-
dro Llórente Martín, O Mendoza,
número 52 ; adjunto segundo, don
Vicente Llórente, O Mendoza, 2.

Sección 83.
—Adjunto primero, don

Jesús Marcellán Rodríguez, Rcpu-
llés y Vargas, 1; adjunto segundo,
don José Arce y Gutiérrez Repelles
y Vargas, 11 ; suplente primero, don
Juan López Rodríguez, R. SaHllas,
número 26 ; suplente segundo, don
Mauro López Cuevas, R. Salillas, 15.

Sección segunda.
—

Adjunto prime-
ro, doña Patrocinio Menéndez Eche-
varría, Santiago, 2 ; adjunto segun-
do, doña Mercedes de Marcos Ape-
ilániz, Santiago, 2 ; suplente prime-
ro, don Damián López Pozo, Santia-
go, 2 ;suplente segundo, don Modes-
to Gérvoles Fuertes, Santiago, 5.

Sección 62.
—

Adjunto primero, don
Francisco Márquez Carballo, plaza
del Conde Barajas, 1;adjunto segun-
do, doña Carmen Márquez Serrano,
plaza del Conde Barajas, 1;suplente
primero, doña María T. Luque Pé-
rez, C. San Miguel, 8 ; suplente se-
gundo, don Tiburcio Llórente Mo-
guerza, O San Miguel', 6.

Sección 73.
—

Adjunto primero, do-
ña Carlota Manso Fraile, A. Zamo-
ra, 9 ; adjunto segundo, doria Elvira
Manso Janbrilla, Doña Elvira, 1;su-
plente primero, don Manuel De Leus
Monje, Doña Elvira, 13 ; suplente
segundo, don Salvador López Ruiz,
Doña Elvira, 14.

Sección 84.—Adjunto primero, don
Mariano Magallo Rodríguez, C. A.
San Isidro, 1;adjunto segundo, don
Ramón Marín Torrijos, C. A. San
Isidro, 6 ;suplente primero, don Gui-
llermo Blas Ruiz, avenida de San Isi-
dro, 6;suplente segundo, doña Enri-
queta Lleza Fresno, C B. San Isi-
dro, 6 duplicado.

Sección tercera.
—Adjunto primero,

doña Trinidad Marcos Sanz, Escali-
nata, 23 ;adjunto segundo, don Isi-
dro Marcos Sanz, Escalinata, 23 ;su-
plente primero, don Evaristo Loren-
zo Aguado, M. de Paños, 6 ; suplen-
te segundo, doña María Luisa López
Mastijano, Escalinata, 23.

Sección 74.
—

Adjunto primero, do-
ña Obdulia Márquez Fombellida, O
Mendoza, 3 ;adjunto segundo, doña
Fermina Marino Alonso, C. Mendo-
za, 9 ;suplente primero, don Antoni-
no Llórente de Pablo, O Mendoza,
número 21 ; suplente segundo, don
Domingo Llórente Martín, C. Men-
doza, 21.

Sección 63.
—Adjunto primero, don Sección 85.

—Adjunto primero, do-
ña Cleta Magallón Merino, M. Car-
mona, 7 ; adjunto segundo, don Isi-
doro Macarro Alonso, P. Montesi-
nos, 4 ;suplente primero, don Simón
Lucas Torrejón, S. A. Santa María,
número 28 ; suplente segundo, doña
Celestina Lorenzo Díaz, A. Vico, 9.

ionisio Martínez Sacort, Codo, 6; Sección cuarta.
—Adjunto primero,

don Alfonso Manzanar Martínez,
Mayor, S6 ; adjunto segundo, doña
María del Carmen Manzanero, Ma-
yor, 86 ; suplente primero, doña
Francisca Lozano Molina, Mayor,
88 ; suplente segundo, don Teófilo
López Alonso, J. de Herrera, 6.

adjunto segundo, don Manuel Martí-
nez López, Codo, 6 ;suplente prime-
ro, don Manuel Aronda Rojas, Ma-
yor, 63 ; suplente segundo, don To-
más López Ranjil, Mayor, 85.

Sección 64.—Adjunto primero, don
Antonio Magán García, P. L. S.,
Miguel, 6; adjunto segundo, doña
María Madrigal de la Paz. P. L. S.
Miguel, 5 ; suplente primero, doña
Eancarnación Luengas Adovilla, pla-
za Conde Miranda, 3; suplente se-
gundo, doña Dolores Llander Sanz,
.plaza San Miguel, 9.

Sección 75.
—

Adjunto primero, don
Anselmo Martín González, Doña Be-
renguela, 30 ; adjunto segundo, don
Augusto Marcos González, Doña Be-
renguela, 40 ; suplente primero, do-
fía Victoria Llancas Blázqucz, Doña
Berenguela, 42 ; suplente segundo,
doña Encarnación de Lucas Martín.
Doña Berenguela, 27.

Sección 86.
—Adjunto primero, do-

ña Vicenta Manrique García, Pérez
Escrich, 10 ; adjunto segundo, don
Juan Marín Flor, Pérez Fscrich. 46;
suplente primero, doña E'vira Lora
Ubeda, San Gabriel, 17; sup'ente se-
gundo, don Rafael Lloren-; Turrei-

Sección quinta.
—

Adjunto primero,
don Leoncio Manzanares Casalta,
Lemus, 2 ; adjunto segundo, don
Francisco Maestre Vega, Espejo, 5 ;
suplente primero, doña Cecilia Lledó
Zaragoza, Lemus, 4 ;suplente segun-
do, don Joaquín Lledó Zaragoza, Le-do, Urgel, 8

Sección 65.
—Adjunto primero, do-

ña Filomena Manzano Godino, pla-
za Cruz Verde, 1; adjunto segundo,

Sección 87.
—Adjunto primero, don

León Mallat Cuto, General Ricardos,
número 22 ; adjunto segundo, don
Antonio Manzano Luaces, General
Ricardos, 26 ; suplente primero, don
Patricio Luacu Olalla, General Ri-
cardos, 26; suplente segundo, don
Rodrigo Llopis Salvador, General
Ricardos, 12.

Sección sexta.
—

Adjunto primero,
doña Cecilio Marcos Sánchez, San
Nicolás, 13 ; adjunto segundo, doña
Carmen Mordomingo Adrades, San
Nicdlás, 7 y 9; suplente primero,
doña Pilar Lucas García, San Nico-
lás, 13 ; suplente segundo, doña Ani-
ceta Llórente Ortega, Nobleja, 5.

mus, 4

Sección 76.
—Adjunto primero, don

Marcelino Riaza de la Torre. Jaime
Vera, 9; adjunto segundo, don Luis
Santamaría del Rfb, Jaime Vera, 8 ;
suplente primero, doña Concepción
Luzón Escribano, T. Jesuítas, 3 ;su-
plente segundo, doña Angela Lloren-
te Benito, J. Vera, número 17.

Ion Emiliano Manzano Godino, pía-
za Cruz Verde, 1; suplente primero,
doña Pilar Llórente Benítez, Villa,
número 2 ;suplente segundo, don Jo-
sé Llano Valee, Rollo, 3.

Sección 66.—Adjunto primero, do-
fía Carmen Mandonado Ruiz, C. San
Isidro, 4; adjunto segundo, don An-
drés Maestro González, O Sa-n Isi-

¡dro, 7 ; suplente primero, doña Pilar
[Llanos Uriarte, C. San Isidro, 13 ;
[suplente segundo, doña Clemencia

Sección 77.
—

Adjunto primero, do-
fía Demetria Martín Moreno, paseo
de Extremadura, 15 y 17; adjunto se-
gundo, don Juan Martínez Ruiz, pa-
seo de Extremadura, 15 y 17; suplen-
te primero, don Romualdo Alonso
Sánchez, paseo de Extremadura, 37 ;
suplente segundo, don Víctor Cabre-
rizo Ugáldez, paseo de Extremadura.

Sección 88.
—

Adjunto primero, don
Carlos Lacoeva Codes, General Ri-
cardos, 72 ; adjunto segundo, doña
Felicidad Espejo Pérez Valle, Gene-
ral Ricardos, 44; suplente primero,
don Gregorio Luna Godino, Gene-
ral' Ricardos, 76 ; suplente segundo,
don Francisco Llórente Sanz, Isabel

Sección séptima. —Adjunto prime-
ro, don Benedicto Martín Clemente,
Aotnistía, 5 ; adjunto segundo, doña
Angela Martín Campo Vaqueriza,
Santa Clara, 10 ; suplente primero,
doña Antonia Lozano Nebreda, Am-
nistía, 1 ; suplente segundo, don
Celso Lucio de la Arena, Unión, 7.lorente Palomo, San Augusto, 3.

Sección 67.
—

Adjunto primero, do-
ía Constancia Manso Benito, Anti-
lón, 12 ; adjunto segundo, doña Isa-
>el Maínero Martín, C. Fernández,

Sección octava.
—

Adjunto primero,
don José Marceín Esca'ona, Factor,
siete ; adjunto segundo, don José
Marceín Rodríguez, Factor, 7 ; su-

Ana, 10
Sección 89.

—Adjunto primero, don
Antonio Machado Garrido, C. Ciru-Sección 78.

—
Adjunto primero, don
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Francisca Manso Pérez, Tutor, 17 ;

suplente primero, doña Celedonia
Luna Gabaldón, Martín de los He-
ros, 16 ; suplente segundo, doña En-

carnación Luna y Ortiz, Martín de

los Heros, 4.
Sección 32.— Adjunto primero, don

Francisco Martínez de Aguirre, Mar-
tín de los Heros, 24 ; adjunto segun-
do, don Antonio Magariños García,
Martín de los Heros, 24; suplente
primero, don José Gómez Zaragoza,
Martín de los Heros, 23 ;suplente se-
gundo, don Antonio Giralde Gómez,
Martín de ¡os Heros, 7.

Sección 33.
—

Adjunto primero, don
Ángel Pérez Fernández, Mendizábal,
21 ; adjunto segundo, don Manuel
Rodríguez Muñoz, Mendizábal, 5;
suplente primero, don Benigno Liiio
Hernández, Mendizábal, 5 ; suplente
segudo, don Francisco Herrero Gar-
cía, Mendizábal, iTj

suplente primero, don Máximo H ,
Lama Arenal, Buen Suceso 22píente segundo, don Leocadio 11SU~

zo Ventosa, Buen Suceso, 20
Sección 43.— Adjunto primero a

Manuel Madero Cañizares, Mend
"

bal, 62 ;adjunto segundo, doña Fr?'cisca Mallogarán, Buen Sucesosuplente primero, don Vidal de
4?'Llanos López M., Martín de los Hros, 45 ; suplente segundo, doña Rmona Lorente Fernández, Mend^"bal, 54. UIza"

píente primero, doña Vicenta López
Luque, Lepanto, 4; suplente segun-
do, doña Marcelina Llórente Fernán-
dez, Lepanto, 4.

Sección novena.— Adjunto prime-

ro, doña Enriqueta Marín Aparicio,
plaza de la República, 7 ;adjunto se-
gundo, doña Angela Mariscal Sape-
na, Vergara, 3 ; suplente primero,
don Manuel López Formas, Verga-
ra, 8 ; suplente segundo, doña Con-
cepción López Anjón Molina, Verga-
ra, 1.

Sección 10.—Adjunto primero, don
Luis Palomo Pujol, Bailen, 11 ; ad-
junto segundo, don Félix Santiago

Maeso Ruiz, Bailen, 2 ;suplente pri-
mero, doña Elena Alvarez Núñez,
Bailen, 6; suplente segundo, don
Rafael la Pesa Margal, Bailen, 15.

Sección 11.—Adjunto primero, don
Eladio Morales Fraile, Arrieta, 12 ;

adjunto segundo, don Manuel Mora-
les Fraile, Arrieta, 12; suplente pri-
mero, don Félix Gil Gimeno, Arrieta,
15 ; suplente segundo, don Antonio
López de Bustamante, Arrieta, 17.

Sección 12.
—

Adjunto primero, don

José Ortega Valderrama, Indepen-
dencia, 4 ; adjunto segundo, don Ja-
vier Muguerta Bernal, Arenal, 27 ;
suplente primero, don Ignacio García
Alvericio, costanilla de los Angeles,
tres ; suplente segundo, don Manuel
García Andina, plaza de Fermín Ga-

Sección 20.
—

Adjunto primero, don
Antonio Macías Sanjuán, Reloj, 2 y
cuatro ; adjunto segundo, doña Ma-
ría Antonia Madrid Guadalia, Re-
loj, 18 ; suplente primero, don Ra-
fael López Sánchez, travesía del Re-
loj, 14; suplente segundo, don San-
tiago López Hernández, travesía del
Reloj, 7.

Sección 21.—Adjunto primero, don

José Martínez Agulló, San Bernar-
do, 21 ;adjunto segundo, don Emilio
Martínez Licea, San Bernardo, 13 y

15 ; suplenter primero, don Manueii
García Alvarez, San Bernardo, 37 ;
suplente segundo, don Braulio Gue-
rrero Hita, San Bernardo, 23.

Sección 22.
—

Adjunto primero, don
Basilio Penche Cardenosa, San Ig-
nacio, 3 ;adjunto segundo, don Edil-
berto Redondo Mate, plaza de los
Mostenses, 8 ; suplente primero, don
José Bernardo Paredes, plaza de los
Mostenses, 2 ; suplente segundo, don
Joaquín Blas Moreno, plaza de los
Mostenses, 13.

Sección 44.— Adjunto primero dn„Pablo Manzano Díaz, Mendiga
71 ; adjunto segundo, doña PiuMaestro González, Mendizábal 61 •
suplente primero, doña Felicidad d'la Llana Muñiz, Mendizábal, 61 • sifpíente segundo, don Félix Lumbre"ras Arteaga, Mendizábal, 64.

Sección 45.— Adjunto primero, don
Francisco Macías Herráiz, Ferraz
66; adjunto segundo, don Carlos
Manzanares Molina, Ferraz, 17 • su.
píente primero, doña María Rosa Ro-
dríguez, Ferraz, 27 ; suplente según.
do, don Ángel Lozano Prats, Fe-
rraz, 13.

\djunto primero, don
Emilio Maffets Carballo, V- Rodrí-
guez, 6 ; adjunto segundo, don Luis
[Maqueda Reina, V. Rodríguez, 4;
suplente primero, don Enrique Luque
Luque, V. Rodríguez, 14 ; suplente
segundo, don Manuel Fernández La-
torre, V. Rodríguez, 6.

Sección 23.
—

Adjunto primero, don

José Morales Dalias, Manzana, 2 y 4 ;
adjunto segundo, don José Romo Be-
nito, Álamo, 1; suplente primero,
don Enrique Díaz López Salazar,
Manzana, 15 ;suplente segundo, don
Alfredo Portillo .Campos, Manza-

Sección 46.
—

Adjunto primero, don
Francisco Manguet Bes, Marqués de
Urquijo, 25 ; adjunto segundo, don
Vicente Marañon Caro Vaca, Blasco
Ibáñez, 45 ; suplente primero, donPedro Lozano Falgallo, Marqués de
Urquijo, 23 ; suplente segundo, dona
Luisa Losada López, Marqués de
Urquijo, 23.

Sección 35.
—

Adjunto primero, don
Rafael Machado Pasenal, Doctor
Cárceles, 24 ; adjunto segundo, don
Mariano Maestre Palacios, Rosales,
10;suplente primero, doña Nicanora
Lujan Gómez, Quintana, 31 ; suplen-
te segundo, don José Ruiz Pérez, Ro-
sales, 10.

na, 15
Sección 24.

—
Adjunto primero, don

Hilario Magán Cuesta, Río, 26 ; ad-
junto segundo, don Ramón Mira
Cerda, Río, 3 ; suplente primero, do-
ña Victoria Felisa Díaz Garrido, Río,
siete ;suplente segundo, don Manuel
Díaz Garrido, Río, 7.

lán, 7
Sección 13.

—
Adjunto primero, don

Teodoro Montero de Torres, Campo-
manes, 6 ;adjunto segundo, don Ra-
fael Marín Lázaro, Campomanes, 3 ;
suplente primero, don Eduardo Ló-
pez Martínez, Campomanes, 8 ; su-
plente segundo, don José Lázaro Ca-
lleja. Campomanes, 8.

Sección 47.
—

Adjunto primero, don
Benito Martín López, Cadarso, 12;
adjunto segundo, don Avelino Mar-
tín Sánchez, Eduardo Benot, 3; su-
plente primero, don Enrique Los'dd:i
y Rojo, Cadarso, 11 ;suplente según.
do, don Crisóbono Lorenzo Gara-
chán, Asturias, 3.

Sección 36.
—

Adjunto primero, don
Alberto Martín Artajo, Martín de los
Heros, 50 ; adjunto segundo, don
Manuel Macías Yenes, Tutor, 36 ;
suplente primero, don Rafael Gómez
del Valle y Rojas, Martín de los He-
ros, 33 ;suplente segundo, doña Lui-
sa García Rodríguez, Martín de los
Heros, 36.

Sección 25.
—

Adjunto primero, do-
ña Gloria Maderuelo de Águeda, Re-
yes, 7 ; adjunto segundo, doña Ma-
ría Teresa Maraván Torres, avenida
de Edardo Dato, 23 ;suplente prime-
ro, don Manuel Llamas Fernández,
Reyes, 1; suplente segundo, don
Carlos Losada Vidal, Reyes, 17.

Sección 14.
—Adjunto primero, don

Eduardo Manzanos López, Encarna-
ción, 6j adjunto segundo, doña Car-
men Mantilla de los Ríos, San Quin-
tín, 8; suplente primero, don Vicen-
te Llovet Caguillat, San Quintín, 6;
suplente segundo, doña Josefa Losas
Cañada, Encarnación, 14.

Sección 48.
—

Adjunto primero, ion
Fernando Ortén Achón, Arriaza, 10;
adjunto segundo, don Jesús Martín
Saco, Arriaza, 6 ; suplente primero
don Ricardo Gutiérrez Herrero,
Arriaza, 8 ; suplente segundo, don
Higinio Bartolomé Sanz, Arriaza, 8.

Sección 49.
—

Adjunto primero, do-
ña Ana Torres Vilariño, Ilustración.
cuatro , adjunto segundo, don Isahe-
lo Torres Vilariño, Ilustración, 4; su-
píente primero, doña María Beusí
Santiago, Estanislao F., 7 y 9! su"

píente segundo, don Eduardo Anas
Vallejo, Ilustración, 4.

Sección 37.
—

Adjunto primero, do-
ña Gregoria Machín Edilia, Luisa
Fernanda, 7 ; adjunto segundo, don
Carlos Madariaga, Luisa Fernanda,
17 ; suplente primero, doña María
de la Alcázar Luna Martínez, Luisa
Fernanda, 14 ; suplente segundo,
doña Aurora Lorenzo Rodríguez,
Luisa Fernanda, 14.

Sección 26.
—

Adjunto primero, don
Nicasio Madrid Blasco, Isabel la Ca-
tólica, 19 ; adjunto segundo, don Pe-
dro Madrid Fernández, Isabel la Ca-
tólica, 119; suplente primero, doña
Irene Llobregat Gómez, Leganitos,
10 ; suplente segundo, doña Emilia
Lumbreras Martí, Isabel la Católica,

Sección 15.
—

Adjunto primero, don
Leopoldo Lunar Collado, C. de San-
to Domingo, 16 ; adjunto segundo,
don Aurelio Luñor Hernández, C. de
Santo Domingo, 16 ; suplente prime-
ro, doña Rita Lozano González, C. de
Santo Domingo, 16 ;suplente segun-
do, don Fermín Lozano Sotillo, C. de
Santo Domingo, 16.

cinco
Sección 27.

—
Adjunto primero, don

Antonio Núñez Arenas, Leganitos,
22 y 24 ; adjunto segundo, don Ma-
riano Noya Dombriz, Leganitos, 30
y 32 ;suplente primero, don Feliciano
Gonzalo Gonzalo, Leganitos, 27 ; su-
plente segundo, doña María del Mi-
lagro García Martínez, Leganitos, 27.

Sección 38.
—

Adjunto primero, don
José María Mestro Montero, Mendi-
zábal, 47 ; adjunto segundo, doña
Angela Mardones Ruiz, Mendizábal,
47 ; suplente primero, don Pedro
Lorente Miján, Mendizábal, 32 ; su-
plente segundo, don Aurelio Lozano
Escalón, Mendizábal, 37.

Sección 39.—Adjunto primero, do-
ña Valentina Magán y Cuesta, Fe-
rraz, 38 ;adjunto segundo, doña Do-
lores Mallope Sanz, Ferraz, 30 ; su-
plente primero, doña Elvira Llácer
Berenguer, E. S. Miguel, 8 ; suplen-
te segundo, don Basilio Lucio Gon-
zález, Ferraz, 34.

Sección 16.
—

Adjunto primero, don
Enrique Martín Perla, Bola, 2 ; ad-
junto segundo, don Alfredo Moreno
Orive, Bola, 5 y 7; suplente prime-
ro, don Antonio Lago Espina, Bola,
ocho; suplente segundo, don Anto-
nio López Monís, Bo'.a, 11.

Sección 50.
—

Adjunto primero, don
Francisco Macías Mellado, paseo ce
San Vicente, 20 ; adjunto segundo.
don Jesús Maestre Jiménez, Ilustra-
ción, 6; suplente primero, don Sa-
vador García del Pino, Ilustración.
nueve ; suplente segundo, don Ma-
riano Blanco Fernández, paseo de -San
Vicente, 2 duplicado^

$ ción 28.
—Adjunto primero, don

Antonio de Marco García, Leganitos,
21 ; adjunto segundo, don Ladislao
Marina Munguira, callejón de Lega-
nitos, 2 ;suplente primero, doña Ma-
ría Lorenzo García, callejón de Lega-
nitos, 8 ; suplente segundo, don Luis
Llórente Vega, Leganitos, 8.

Sección 29.— Adjunto primero, do-
ña Sofía Magdalena López, Duque deLina, 5 ; adjunto segundo, doña Va-
leriana Mandrado Jorge, D. de Osu-
na, 5 ; suplente primero, doña Ma-
ría Teresa Llerena Quesada, D. de
Osuna, 5; suplente segundo, don
Candido de Lucas González, D. deOsuna, 3.

Sección 17.— Adjunto primero, don
Julián Mardomingo Lozano, plaza de
Santo Domingo, 12; adjunto segun-
do, doña María del Carmen Manzano
Mathén, plaza de Santo Domingo,
14; suplente primero, doña Eladia
Luengo Serrano, plaza de Santo Do-
mingo, 11; suplente segundo, doña
Jesusa Luengo Luengo, plaza de
Santo Domingo, 11.

51. djunto primero, d°-

na Carmen Mécelo García-Piq" elf'
paseo de San Vicente, 36; adjtin10

segundo, don Antonio Madrid P<P'
C. Montesinos, 28 ; suplente pnnic

'

ro, don José María López Rodríg" eZ;
paseo de San Vicente, 36; suple" 1*

segundo, doña Josefa López Fernan-
dez, paseo de San Vicente, 34- , ,

Sección 52.— Adjunto primero, .<\u25a0

Baltasar Madrid Checa, Granja Ag-'

cola (Moncioa); adjunto
don Ramón Masas, Casa del LaíJ»dor (Moncioa) ;suDlente primero, o
Manuel Liedó Candela, Isaac Per£V
uno ; suplente segundo, don Anto"
Llano Cortina, Moret, 7. . nSección 53.— Adjunto primero,

°
Juan Macías Lorenzo, Vicente t>¡^
co Ibáñez, 61 ; adjunto segundo, c
Alejo Maestro Ürbanejo, *iCC

0fBlasco Ibáñez, 59 ; suplente Vx^Í--¿
don Julián Llórente González,
cente Blasco Ibáñez, 59 ; suplen'-

Sección 40.
—

Adjunto primero, do-
ña María del Carmen Manso de Zú-
ñiga, Vicente Blasco Ibáñez, 27 ; ad-
junto segundo, doña Antonia Marcos
Abad, Doctor Cárceles, 19; suplente
primero, doña María Antonia Luna
González, Doctor Cárceles, 18; su-
plente segundo, don Antonio LunaCarreto, Doctor Cárceles, 18.

Sección 41.— Adjunto primero, do-ña Manuela Maestro Diez, Quintanatres ; adjunto segundo, doña AnaMagdalena López, Quintana, 6; su-plente primero, doña Nicolasa LunaCobero, Quintana, 26; suplente selgunco, doña Angeles Llopis Lez,Quintana, 2.

Sección 1s.— Adjunto primero, don
Ricardo Noya López, Fomento, 6 y 8 ;
adjunto segundo, don José Osuna
Riolvo, Fomento, 32; suplente pri-
mero, don Jesús Gurich Escamilla,
Fomento. 6 al 10 ; suplente segundo
don Joaquín Alonso García, Fomen:lo, 6 al 10.

Sección 30.— Adjunto primero, don
Ángel Maestro González, VenturaRodríguez, 11¡ adjunto segundo,
doña Antonia Manjón Borja, Ventu-
ra Rodrigue/., 13 ¡ suplente primero,
don Ramiro Llavna Japón, VenturaRodríguez, 11 5 suplente segundo
dona V icenta Llanos Carranza, Ven-
tura Rodríguez, 11.

Sm-¡ór, 3,.-Adjunto primero, don
! P-ez, Martín de los«eos. 8; adjunto segundo, doña

m,.— Adjunto primero, donIndalecio Meras Fernández, plaza delos Ministerios o!adjunto segundo,don Manuel Méndez Alvarez plazade los Ministerios, i: suplente pri-mero, don \ ícente Yrence Valiente.i de los Ministerios, i5 suplente
Basilio Hernández Ou-

Ministerios, ,.
Sección 42.-Adjunto primero, donRicardo Munlla Ubeda, Buen Suce-

dí;r^'/A^lT se&undo, don LuisMartín de Vidales, Buen Sucedo 14
•

tiérrez
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lo, doña Florinda Llanos Fernán-
Vicente Blasco Ibáñez, 57.

Urquijo, 2;adjunto segundo, don
Felipe Martínez Hernández, Marqués
de Urquijo, 18 ; suplente primero,
don Rafael Chacón Quintanero, Mar-
qués de Urquijo, 4;suplente segun-
do, don Nicolás López Díaz, Mar-
qués de Urquijo, 18.

Sección 66.
—

Adjunto primero, do-
ña Amparo Martín Puch, Marqués de
Urquijo, 22 ; adjunto segundo, doña
Epifanía Macano Alonso, Marqués
dle Urquijo, 40; suplente primero,
dña Mercedes Lloréns Pastor, Mar-
qués de Urquijo, 40 ; suplente segun-
do, doña Amalia Luzón Romanos,
Marqués de Urquijo, 22.

Sección 67.
—

Adjunto primero, do-
ña Angeles Martín Sanjuán, carrete-
ra del Pardo (O Vivero) ; adjunto
segundo, don Ángel Martín Navarro,
carretera del Pardo (O Vivero, 15) \u25a0

suplente primero, doña Luciana Ló-
pez Plaza, carretera del Pardo (O Vi-
vero, 25) ; suplente segundo, don Da-
vid Lozano Cabrera, carretera del
Pardo (O Vivero, 25).

Sección 68.
—

Adjunto primero, don
Ramiro Manrique García, paseo de
la Florida, 17 ;adjunto segundo, don
Aurelio Magantos Bulos, carretera del
Pardo, 1 y 3 ;suplente primero, doña
Teodora Llórente Madero, paseo de
la Florida, 17 ;suplente segundo, do-
ña Patrocinio Llórente Melero, paseo
de la Florida, 17.

seis ; suplente segundo, don Ricardo
Carezuela Aparicio, paseo de Extre-
madura, 15.

SAN MARTÍN DE VALDEr
IGLESIASección 54.

—
Adjunto primero, do-

Juliana Málaga Donoso, Ferraz,
. adjunto segundo, don Bruno
¡íjón Capitán, Marqués de Urqui-
37 ;suplente primero, don Teófilo
§, Losada, Marqués de Urquijo,
duplicado ; suplente segundo, do-
Fernanda Lucas Hidalgo, Mar-
5 de Urquijo, 41.

Sección 76.—Adjunto primero, don
Manuel Navarro Mesa, paseo de San
Vicente, 4; adjunto segundo, don
Francisco Macías Mellado, paseo de
San Vicente, 20 ; suplente primero,
don Jaime Ceriola Araúzo, Arriaza,
seis; suplente segundo, don Tomás
Fernández Cruz, paseo de San Vi-
cente, 14.

Don Gabriel Hueva Cisneros, Juezde primera instancia e instrucción
de este partido,
En virtud de lo acordado en pro-

videncia de esta fecha, en pieza de
responsabilidad civil, dimanante del
sumario número dieciocho de mil no-
vecientos treinta y dos, sobre infrac-
ción de la ley de Caza, contra Grego-
rio Sánchez de Francisco, se sacan
a pública y tercera subasta, por tér-
mino de veinte días, los bienes que
al final se expresan, que se hallan de
manifiesto en este pueblo de San Mar-
tín de Valdeiglesias, y que han sido
justipreciados en la cantidad de dos-
cientas pesetas.

EDICTO

:ión 55.
—

Adjunto primero, don
¡nte Ramos García, Tutor, 46 ;
nto segundo, don Enrique Olive-
Wedrano, Marqués de Urquijo,
suplente primero, don Zoilo Ló-
Ciudad, Tutor, 56 ; suplente se-
io, don Federico Hoppe Alvarez,
>r, 44.
¡cción 56.

—
Adjunto primero, don

Manso Antón, Martín de lps He-
82 ; adjunto segundo, don An-
IMarín Alcalde, Martín de los

Y para remitir a la Excma. Juntaprovincial del Censo Electoral, en
cumplimiento de lo determinado por
la Central del mismo en circular de
19 de abril de 1910, expido la presen-
te visada por el señor Presidente y
sellada con el de la Junta, en Madrid,
a 12 de enero de 1936.— (Firmado).—
V.°B.°:ElPresidente, Isidro Suárez. Cuyos bienes han sido embargados

como de la propiedad del multado,
Gregorio Sánchez de Francisco, de-
biendo celebrarse su remate el día
veintiséis de febrero próximo, y hora
de las once, en los estrados de este
Juzgado.

>, 84 ; suplente primero, dort
:1 de Luna Alrieza, Martín de
eros, 75 ; suplente segundo, do-
aría Teresa Lioguera Rey, Mar-
; los Heros, 75.
ción 57.

—
Adjunto primero, don

>n Mandrón y Herrera, Martín
5 Heros, 81 ; adjunto segundo,
Antolina Mayo Collado, E. Lo-
8 ; suplente primero, doña El-

Llasera, Mendizábal, 81 ; su-
i segundo, doña Ana Llasera
a, Mendizábal, 81.
ción 58.

—
Adjunto primero, don

o Antón Ortiz de Móller, Fe-
96 ;adjunto segundo, don Nice-
aría Eucabo, R. Robiedo, 1 ;

Providencias judiciales

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA Lo que se hace público, advirtien-

dose:
JUZGADO NUMERO 15 Que no se admitirá postura que no

cubra las dos terceras partes del jus-
tiprecio, y sin que se consigne, pre-
viamente, el diez por ciento, por lo
menos, del valor de los bienes que
sirven de tipo para esta subasta.

EDICTO

Don Ignacio Infante y Pérez, Juez
de primera instancia número quin-
ce, de Madrid,

Sección 69.
—

Adjunto primero, don
Aniceto Martín Herránz, Irún, 23 ;
adjunto segundo, don Abelo Marín
y Amat, Irún, 22 ; suplente primerOj
doña Trinidad López Rodríguez, Irún,
25 ; suplente segundo, don José Luis
Garríquez, Irún, 19.

Hago saber : Que por auto dicta-
do en el día de ayer, en demanda
promovida por el Procurador señor
De Benito, a nombre y representación
de don Félix Gil Alonso, ha sido de-
clarado en estado legal de quiebra el
comerciante de esta plaza don Rufi-
no Sastre, con establecimiento de co-
mercio en calle de Espartero, núme-
ro veintidós, retrotrayendo tal declara-
ción con la cualidad de por ahora y
sin perjuicio al día veintitrés de no-
viembre pasado, quedando, en su vir-
tud, inhabilitado para la libre admi-
nistración y disposición de sus bienes,
teniéndose por vencidas las deudas
pendientes del mismo, que dejarán
de devengar interés, con la salvedad
establecida en el artículo ochocientos
ochenta y cuatro del Código de Co-
mercio. Habiendo sido nombrado Co-
misario el comerciante don Zós;mo
Tejedor León, y Depositario Admi-
nistrador don José Pérez Vivas, con
domicilio en Hermosilla, número cin-
cuenta y uno duplicado, piso cuarto,
derecha ; lo que se hace público por
medio del presente para que nadie
haga pagos ni entrega de bienes al
quebrado, debiendo verificarlo ahora
al Depositario y después a los Sín-
dicos, bajo apercibimiento de no te-
nerlos por descargados de sus obli-
gaciones ; previniéndose a todas las
personas en cuyo poder existan per-
tenencias del quebrado que hagan
manifestación de ellas por nota que
entregarán al Comisario, bajo aperci-
bimiento, también, de ser tenidos por
ocultadores de bienes y cómplices del
quebrado.

Bienes que han sido subastados :
Viña, al sitio de La Nava, de caber

cincuenta y tres áreas y se-
senta y siete centiáreas;
linda : Norte, camino de
Las Cogotas ;Este, camino
de Las Cogotas ; Saliente,
María Sinís, y Oeste, Fruc-
tuoso Bravo.

n.íe primero, don Manuel Ló-
ionzález, R. Robledo, 5 ; su-

\u25a0 segundo, don Amando Grande
íonte, R. Robledo, 10.
ción 59.

—Adjunto primero, do-
itividad March Botella, B. Gu-
s, i; adjunto segundo, doña
ipción Márquez Guerrero,
íutiérrez, 3 ; suplente primero,
Enrique Gallego Sebastián,

utiérrez. 1; suplente segundo,
Domingo Herce Fernández,

Sección 70.
—

Adjunto primero, don
Eduardo M. Fernández, paseo de
Extremadura, 140 ; adjunto segundo,
doña Concepción Macías Vázquez,
paseo de Extremadura, 144 ; suplente
primero, doña Angeles Llorca Jimé-
nez, paseo de Extremadura, 116;
suplente segundo, don Teodoro
Lázaro Bonilla, paseo de Extremadu-
ra, 140.

Dado en San Martín de Valdeigle-
sias, a veinte de diciembre de mil no-
vecientos treinta y cinco.

(Firmado.)
Gabriel Hueva
(Núm. 296)Sección 71.

—
Adjunto primero, don

Mariano Maestro Cuesta, Alfonso
Cea, 5 ; adjunto segundo, doña. Ado-
ración Magán Magán, paseo de Ex-
tremadura, 32 ;suplente primero, don
Ángel Luque Martínez, paseo de Ex-
tremadura, 64 ; suplente segundo,
doña Adela Lorente Román, paseo de
Extremadura, 62.

(D.—420)itiérrez, 1.
ción 60.

—
Adjunto primero, don

el Naranjo Gil, B. Gutiérrez,
djunto segundo, don José Oca-
5mez, B. Gutiérrez, 11 ; suplen-

JUZGADO NUMERO 9

mero, don Francisco de la Huir-
treía, B. Gutiérrez, 7 ; suplente
ido, don Eladio Hernández de
indez, B. Gutiérrez, 13.
ción 61.

—Adjunto primero, do-

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número nueve, de esta capital, en
autos que sigue don José Alba Abad,
sobre declaración de herederos abin-
testato de su esposa, se anuncia la
muerte sin testar de doña Lucrecia
Sanabria Vitali, dedicada a sus labo-
res, natural de Badajoz, de cincuen-
ta y dos años de edad, hija de don
Sancho y doña Isabel, y de estado ca-
sada con don José Alba Abad, que
falleció en su domicilio de esta capi-
tal, calle de Valverde, número cua-
renta, piso cuarto, el día veintiséis de
octubre de 1935 ;y se hace saber que
los que reclaman su herencia son su
hermana, de doble vínculo, doña Isa-
bel Sanabria Vitali, y el viudo don
José Alba Abad, y por último, se lla-
ma a los que se crean con igual o
mejor derecho, para que comparezcan
en este Juzgado a reclamarlo dentro
de treinta días, bajo apercibimiento
de pararles el perjuicio a que hubie-
re lugar en derecho.

EDICTO

Sección 72.
—

Adjunto primero, don
Francisco Mallo Bueno, paseo de la
Virgen del Puerto, 55 ; adjunto se-
gundo, don Cándido Maestre Gato,
Comandante Fortea, 36 ;suplente pri-
mero, doña Paulina Linares Villa,
Comandante Fortea, 38 ; suplente se-
gundo, doña Guadalupe López Gar-
cía, M.de Manzanares, 14.

iul:na Mandrón Taboada, Alta-
no. 12 ; adjunto segundo, doña
\u25a0dad Madariaga Valle, Altami-
, 12 ; suplente primero, doña
a Lozano Menéndéz, Altamira,
; suplente segundo, don Emilio
atíi y Quiñones, Altamira, 8.
cción 62.

—Adjunto primero, do-
osefina Macho Rodado, Ferraz,
adjunto segundo, don Carlos

rega Villajón, Altamirano, 24 ;
inte primero, don Eduardo ¡de

onó Auca, Altamirano, 48 ; su-
e segundo, don Evaristo Llanos
asco, Altamirano, 48.
cción 63.

—
Adjunto primero, don

que Gómez Peste, Lisboa, 8 ;ad-

Sección 73.
—

.Adjunto primero, do-
ña Andrea Maganto Cardona, Co-
mandante Fortea, 10 ; adjunto segun-
do, doña Francisca Madruga Serra-
no, Comandante Fortea, 10 ;suplente
primero, don Arturo Lozano Gómez,
Comandante Fortea, 10 ; suplente se-
gundo, don Isidoro Lozano Mostace-
ro, Comandante Fortea, 10.

Sección 74.
—Adjunto primero, don

Agustín Martín García, Comandante
Fortea, 3 triplicado ; adjunto segun-
do, doña Mercedes Márquez Monte-
ro, P. Marqués de Monistrol, 4 ; su-
plente primero, doña Isabel Lozano
Aviza, P. Marqués de Monistrol, 9 ;
suplente segundo, don Manuel Lu-
que Boliente, G. P. Segovia, 4.

Sección 75.— -Adjunto primero, don
Segundo Casto Patino Sánchez, pa-
seo de Extremadura, 12 : adjunto se-
gundo, doña Lorenza Nieto Moline-
ro, paseo de Extremadura, 14 ; su-
plente primero, don Medardo Chico-
te González, paseo de Extremadura,

Y con el fin de que el presente sir-
va de notificación a ias personas que
pueda interesar, firmo el presente en
Madrid, a veinticinco de enero de
mil novecientos treinta y seis.

) segundo, don Ramón Laguna
tález, Ferraz, 86 ; suplente pri-
t, don Antonio Melián González,
oa, 8 ; suplente segundo, don
irdo Martínez Pontrendo, paseo
.osales, 52 y 54. El Secretario judicial,

Nicolás Corles
Y para su publicación en ei Bole-

tín Oficial de ésta provincia, se fir-
ma el presente en Madrid, a veinti-
cuatro de diciembre de mil novecien-
tos treinta y cinco.

ion 64.
—Adjunto primero, don

Portilla Galán. B. Gutiérrez, Ignacio Infante
adjunto segundo, don Ángel
¡nez Arnal, B. Gutiérrez, 45 ;
rite primero, don Eduardo Lo-
Larchet, Ferraz, 69; suplente

(A.—211)
El Secretario,

Francisco de P. RivesLa Administración y venta del BO-
LETÍN OFICIALde la provincia se
encuentran instaladas en la calle

V.° B.°lo, don Adolfo Llopis Llopis,
El Juez,

(Firmado.)Utiérrez, 27.
xión 65.

—
Adjunto primero, don

\u25a0o Reig Chisbet, Marqués de Mayor, 4
—

Teléfono 11523 (A.-213)
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don Antonio Ochoa Olaya, Juez de

Succión de la misma y su partido,
habiendo visto en apelación los pre-

sentes autos de juicio de faltas proce-
dentes del Juzgado municipa.' del

Puentes de Vallecas, contra Fructuo-

so y Marcelino Espinosa Cañadas,

por 'lesiones a Eloísa Socias Pomb°,

habiendo también sido parre el Mi-

nisterio Fiscal,

esta capital, con fecha veinte deltual, en el expediente que ante el J^*
mo se tramita sobre declaración hherederos abintestato de don Estel
Bartolomé Algora, natural de Velfflde Medinaceli (Soria), hijo de Dioy Teresa, se anuncia la muerte de f

°
cho finado sin testar, asi como nilos que reclaman su herencia son s
hermanas de doble vínculo^ doif
Francisca y doña Vicenta BartolomáAlgora, y se llama a los que se crean
con igual o mejor derecho para qUp

comparezcan a reclamarlo en dich
Juzgado, dentro del término de veintedías.

JUZGADO NUMERO 17
s

Caballerías de Marcelo Gómez
Ventura :

edicto Una burra de siete años, baja, pe-
lo negro, desherrada; y

Una bucha de dieciocho meses, hi-
ja de la anterior, baja, pelicana y co-
la larga.

Dado en San Lorenzo del Escorial,

a 14 de enero de 1936.— El Secretario,
P. S., Manuel Montes.— Gonzalo Na-
rro de Palencia.

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de

primera instancia número diecisiete,

de esta «apital, en los autos ejecuti-
vos promovidos por don Martín Vé-
lez del Val, representado por el Pro-
curador don José Zorrilla, contra No-
ticiario Español, sobre pago de cua-
tro milpesetas de principal, gastos de
protesto, intereses y costas, se anun-
cia por tercera y última vez la venta

en pública subasta de los bienes mue-
bles embargados a la entidad ejecu-
tada, v que aparecen reseñados en el
informe emitido por el perito designa-
do, con fecha diecinueve de agosto

Fallo(Núm. 196)
Que revocando, como revoco, la

sentencia dictada por eljuez muni-
cipal de Puente de Valleras, en el

juicio de faltas a que se refiere el

presente recurso, debo condenar^ y
condeno a Fructuoso Espinosa Ca-
ñadas y Marcelino Espinosa Cañadas
a la pena de quince días He arresto
menor y al pago por mitad He las cos-
tas de ambas instancias.

—
Así por es-

ta mi sentencia, definitivamente juz-
gando, lopronuncio, mando y firmo.
Antonio Ochoa OlavaB

AREVALO
Don Isidoro Diez Canseco de la

Madrid, veintidós de enero de mil
novecientos treinta y seis.

IEl
\u25a0José Cruz

Puerta, Juez de primera instancia

de esta ciudad y su partido,
Por el presente se cita, en su repre-

sentación legal, a Martín Tiburcio
Martín Santos, menor de edad, y que
ha estado domiciliado en la calle de
Pablo Iglesias, número 17, de! Puen-
te de Vallecas, como hijo y causaha-
biente de don Mauricio Martín
Sáinz, para que dentro del término
de diez días se persone en forma ante
la Sala segunda de lo civil de ¡a Au-
diencia Territorial de Madrid (Rela-
toría de don Augusto Caro), en el
rollo de los autos de menor cuantía
seguidos en este Juzgado He primera
instancia por el don Mauricio, hoy
por su fallecimiento su hija y herede-
ra, doña Áurea Nicasia Martín San-
tos, con don Francisco Gil Alonso,
sobre nulidad de un contrato de prés-
tamo, al que se le dio el nombre He
compraventa y otros extremos, bajo
apercibimiento He. que si no lo verifi-
ca, transcurrido el plazo, se "declarará
desierta la apelación por lo que a él
se refiere.

último El Juez,
(Firmado.)Para cuva subasta, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día trece de febrero próximo, a las on-
ce de su mañana, bajo las siguientes

(A.-2I4)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
WCuy-c a fué publicada en el
mismo día de su fecha.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción de
este partido, el día de hoy, en el su-
mario que se instruye por 'delito de
malversación, con el número 32 del
corriente año, se ha acordado citar
de inmediata comparecencia ante este
dicho Juzgado, con el fin de recibirle
declaración, a don Manuel Wehrle,
Ingeniero que intervino en la redac-
ción de los planos facultativos o rea-
lización de las obras efectuadas en
Collado Mediano, para la traída de
aguas :apercibiéndole de que, en otro
caso, le pararán los perjuicios a que
hubiere lugar, con arreglo a dere-
cho, por su incomparecencia, sin cau-
sa justificada que se lo impida.

Condiciones

Primera
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia, y sirva de
notificación a Fructuoso Espinosa
Cañadas, expido la presente, que fir-
mo en Alcalá He Henares, a 2 He ene-
ro de 1936.

—
El Secretario judicial,

(firmado).

Esta tercera subasta sale sin suje-
ción a tipo, y para tomar parte en la
misma deberán consignar los licitado-
res las dos terceras partes del precio
que sirvió de base para la segunda
subasta y exhibir su cédula perso-
nal, sin «uyos requisitos no serán ad-
mitidos, pudiendo hacerse el remate
a calidad de ceder a un tercero.

(Núm. 129)

ALCALÁ DE HENARES
En el juicio de faltas en apelación a

que luego se hará mención, se dictó
la sentencia que contiene la cabeza y
parte dispositiva que dicen así :

Segun'da
Los bienes muebles subastados se

encuentran depositados en poder de
don Salvador Ferrer Fuset, Director
dv Noticiario Español, domiciliado en
la calle Mayor, número cuatro, y de
don Julio Riudavets Perreiro, con
domicilio en la calle de Santa Engra-
cia, número veinticinco.

SentenciaArévalo, 18 de enero He 1936.
—

An-
te mí (firmado).

—
Isidoro Diez Can- En la ciudad de Alcalá de Henares,

a 15 de julio de 1935.
—

El señor don
Antonio Ochoa Olaya, Juez de ins-
trucción de la misma y su partido, ha-
biendo visto en apelación los presen-
tes autos de juicio de faltas proceden-
te del Juzgado municipal del Puente
de Vallecas, contra AureMo Simón
Sanz por lesiones por atropello a Flo-
rentino López Prieto y 'daños, ha-
biendo también sido parte el Minis-
terio Fiscal,

Y para qué sirva de cédula de cita-
ción al referido señor Ingeniero, 'don
Manuel Wehrle, cuyo actual domici-
lio o paradero se ignora, autorizo la
presente para su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, en
San Lorenzo de El Escorial, a 25 'de
enero de 1936. —El Secretario, Fede-
rico Orellana.

seco.
(Núm. 245) (C:-6i4)

Dado en Madrid, a veinticinco de
enero de mi! novecientos treinta y

COLMENAR VIEJO
Don Alejandro Royo Fernández-Ca-

vada, Juez de instrucción del parti-seis

El Secretario,
(Firmado.)

do de Colmenar Viejo,
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las Autoridades, tanto
civiles como militares y demás Agen-
tes de la Policía Judicial, procedan a
la busca y rescate de la caballería que
al final se reseña, que fué sustraída
la noche del 6 a la madrugada del 7
del actual-, al vecino de ElMolar Emi-
lio Martín Benito, de la dehesa de-
nominada Moncalvillo, término mu-
nicipal del pueblo de San Agustín de
C.uadalix, donde se hallaba pas.ando,
y caso de ser habida sea puesta a dis-
posición de este Juzgado con la per-
sona o personas en cuyo poder se en-
cuentre, si no justificaren su legítima
adquisición.

V.° B.*
El Juez,

(Firmado.)

(Núm. 302)

Que revocando, como revoco, la
sentencia dictada por el Juez munici-
pal del Puente 'de Vallecas, en el jui-
cio de faltas a que se refiere el pre-
sente recurso, debo condenar y con-
deno a Aurelio Simón Sanz a la pena
de cinco pesetas de multa, diez pese-
tas en concepto de indemnización por
los daños causados y ciento sesenta
pesetas sesenta céntimos por los gas-
tos de asistencia médica y farmacéu-
tica que tuvo el lesionado, con impo-
sición de las costas He primera ins-
tancia al denunciado, y HeclaranHo
de oficio las de esta segunda instan-
cia—Así por esta mi sentencia, de-
finitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Antonio Ochoa
Olava.

Fallo
(A.

—
212) JUZGADOS MUNICIPALES

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don Gerardo Navarro de Falencia y

Romero, Juez de instrucción He
San Lorenzo del Escorial y su par-
tido,

JUZGADO NUMERO 20

edicto

En el expediente de faltas seguido
por este Juzgado bajo el número 9 2&
de I935i oor escándalo, contra Mar-
celino Blanco Uria, se ha _ dictado
sentencia cuyo encabezamiento J
parte dispositiva dice así :

Por el presente, que se insertará en
la «Gaceta de Madrid» y Boletín
Oficial de esta provincia, y se fijarán
otros en las tablas de anuncios de es-
te Juzgado y municipal de Navala-
gamella, se ruega y encarga a todas
las autoridades, asi civiles como mi-
litares v demás agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y resca-
te de las gallinas v caballerías pro-
piedad de los vecinos de Navalnga-
mella. que se expresan a continua-
ción, las que les fueron sustraídas lanoche 'del 8 a!, o He los corrientes, de
los pajares donde las tenían en expre-sado pueblo, v en caso de ser halla-dos, se pongan a los mismos a dispo-
sición de este Juzgado, en unión dela persona o personas en cuvo poderse encuentren, si no justifican en el
acto su legítima adquisición, por te-nerlo as, acordado en el sumario ciue
instruyo con el número 13 del corrien-
te año, sobre hurto o robo de las mis-mas.

Señas de la caballería
Sentencia

En Madrid, a 2 de enero de I936f"
El señor Juez municipal interino don
Luis Mesonero Romanos y Barro0»

vistas las presentes diligencias de J 01
'

cio verbal de faltas, y

Una muía de tres años, alzada 1.34metros, capa castaña, raza española,
asegurada en la Compañía La Mun-
din!. y el hierro de la referida Com-
pañía, letra F, número 3. en la nalga
izquierda.

Cuya sentencia fué publicada el
mismo día de su fecha. Fallo

Dado en Colmenar Viejo, a 14 de
enero de 1936.—(FirmadoA—Alejan-
dro Royo.

V para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, y sirva He
notificación a Florencio Galán, expi-
do el presente en Alcalá He Henares,
a tres He enero He mil novecientos
treinta y seis.— (Firmado.)— Visto
bueno: E!. señor Juez (firmaHo).

(Núm. 128)

Que debo condenar y condeno
•

acusado Marcelino Blanco Uría a
pena de cinco peestas de multa y
pago de las costas de este expedien 1-

Así por esta mi sentencia, lo P 1̂1
"

cío, mando v firmo.—Luis Meso»»
Romanos. (Rubricado.)

(Núm. 198)

ALCALÁ DE HENARES
En el juicio de faltas en apelación,

a que luego se hará mención se dictóla sentencia que contiene la cabeza y
parte dispositiva que Hicen así- \u25a0

Publicación

JUZGADO NUMERO 14 Dada y publicada ha sido la an .
rior sentencia por el señor Juez rn"
cípal que la dictó, estando celeW £do audiencia pública en el d»a _de
fecha \u25a0 dov fe.

—
Montesinos- ("u

cado.)
e
„

Y para que sirva de notificací 0,1

Aves de corral de Ángel Casado d"
Caceres ; Sentencia

Trece gallinas y un gallo, de 'dis-tintos colores.
Por el presente, v en virtud de pro-

v-dencia dictada por el Juzgado de
primera instancia número catorce de

EDICTO

En la ciudad de Alcalá de Henares,« 3t de octubre de .935.-EI señor
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>rma a María de la Paz Simón Ge-
es, que se encuentra en ignorado
iradero, expido la presente para su
ublicación en el Boletín Oficial de
. provincia de Madrid, en Madrid, a
¡eciocho de enero de mil novecientos
einta y seis.

—El Secretario (fin-
ado).

hija;Poniente, con las de
Juan Puig, y Norte, con
Jaime Morera.

manda, con imposición expresa de
costas a la indicada demandante, do-
ña Josefa Díaz Cadenas, absolvien-
do de la mencionada de-manda al de-
mandado, don Celso Alvarez Sevilla,
y el Ministerio Fiscal.— Por la rebel-
día del demandado y por no haber
comparecido en forma ante este Tri-
bunal- la demandante, publiquese el
encabezamiento y parte dispsitiva de
esta nuestra sentencia en el Boletín-
Oficial de la provincia.

—
Luego que

quede firme, comuniqúese al Juez
inferior por medio de certificación y
carta orden a los debidos efectos le-
gales, con devolución de los autos.

—
Así, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firma- .
mos.

—
Francisco Fabié, José Vieitcz,

José G. Llana.

Martín, y no hizo expresa condena de
costas.— A su tiempo, cúmplase lodispuesto por el Decreto de 2 de ma-
yo de 1931.

Tasada en mil quinientas
pesetas.

Asi por esta nuestra sentencia, que
a más de notificarse en estrados y de
hacerse notoria por edictos, se publi-
cará su encabezamiento y parte dis-
positiva en el Boletín Oficial de la
provincia, por la incomparecencia
en esta segunda instancia de don Ar-
gimiro Martín y Martín, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.
Francisco Zurbano, Francisco Fabié,
Ramón de Páramo, Adolfo Ortiz-Ca¡
sado, Juan BreyGuerra-^^^^^^B

Condiciones
Primera

El tipo de subasta es el de milcien-
to veinticinco pesetas, rebajado ya el
veinticinco por ciento de la tasación ;
no se admitirá postura que no cubra
las dos terceras partes de ella, ni pos-
tor que no consigne el diez por cien-
to de dicha tasación.

FUENCARRAL

on José Abraira López, Juez muni-
cipal de Fuencarral,
Hago saber : Que el día dos de
arzo próximo, a las once horas, ten-
á lugar ante este Juzgado la venta
i pública subasta, por tercera vez,
: la siguiente finca, embargada a
>ña Martina Martín Pérez, vecina
!Fuenlabrada (Madrid), en el juicio
¡rbal que insta don Félix Legaz
miama, Apoderado de la Sociedad
nónima de «Abonos Medem», sobra
igo de pesetas.
na casa en Fuenlabrada y su calle

de Madrid, número veinti-
cinco, que linda :por la de-
recha, entrando, con la de
herederos de Julia Ocafta ;
a la izquierda, con la de
Eusebio Escobar Muñoz, y
por la espalda, pajar de
doña Ana Ocaña, y por eí
frente, su calle.

Tasada en cinco mil dos-
cientas pesetas.

Segunda
PublicaciónNo aparece inscrita en el Registro

de la Propiedad, y los licitadores de-
berán conformarse con la titulación
obrante en autos, sin derecho a exi-
gir otra y sin perjuicio de suplirla poi
medios que autoriza la Ley.

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor don Ra-
món de Páramo, Magistrado Ponen-
te que ha sido en estos autos, estan-
do celebrando audiencia pública la
Sala segunda de lo civil de este Su-
perior Tribunal, en el día de su fe-
cha, de que certifico. —

Ante mí, Li-
cenciado Gabriel Espinosa.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior |

sentencia por el señor don José Viei- ¡
tez Ocampo, Magistrado de la Sala
extraordinaria de esta Audiencia y
Ponente que ha sido en los autos a
que la misma se refiere, estando la
indicada Sala celebrando sesión pú-
blica en Madrid, a 11 de diciembre
de 1935.

—
P. H., Jaime Fuentes.

Tercera

Las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes al crédito que se
persigue, continuarán subsistentes,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el re-
matante los acepta.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido el>
presente edicto en Madrid, a 31 de
diciembre de 1935.

—
El Oficial de Sa-

la, Francisco Cadenas.Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido el
presente edicto en Madrid, a 17 de
diciembre de 1935.

—
El Oficial He

Sala, Licenciado Agapító Brezmes.

Dado en Fuencarral, a veinticuatro
de enero de mil novecientos treinta y
seis.

(Núm. 15) {C—586)

El Secretario
(Firmado.)Condiciones José Abraira (Núm. 3.7,34) (C.-589) Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-

cial de Sala de la Audiencia Terri-
torial dé Madrid,(A.—210)Primera

sta subasta se celebrará sin suje-
a tipo, y no se admitirá postor

no deposite el diez por ciento de

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid,

Certifico :Que por la Sala segunda
de este Tribunal, Relatoría Secretaría
del Licenciado don Gabriel Espinosa,
y en autos seguidos por don Felipe
García Diez, con doña Laura Valle
Martínez, y el Abogado del- Estado,
sobre pobreza, se ha díctalo la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal si-
guiente :

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID Certifico :Que por la Sala segunda

de este Tribunal, Relatoría Secreta-
ría del Licenciado don Gabriel Espi-
nosa, y en autos seguidos por doña
Eugrafa Obregón Alonso, con don
Argimfro Martín y Martín, sobre re-
clamación de cuatro mil ochocientas
cuarenta y seis pesetas, se ha dicta-
do la sentencia cuyo encabezamiento
y r>arte dispositiva son del tenor lite-,

raí siguiente :

:ión.
Iel remate puede hacerse a ca-
de ceder a un tercero. Don Agapito Brezmes Vaídes, Abo-

gado, Oficial de Sala de la Audien-Segunda cia Territorial de Madrid,
; autos y 'a certificación del Re-
de la Propiedad estarán de ma-

ro en la Secretaría del que re-

Certifico :Que por la Sala extra-
ordinaria de esta Audiencia Territo-
rial, Relatoría Secretaría del licen-
ciado don Augusto Caro y Camino, y
en autos seguidos por doña Josefa
Díaz Cadenas, con don Celso Alva-
rez Sevilla y el' Ministerio Fiscal, so-
bre separación de personas y bienes,
se ha dictado la sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente :

Sentencia número 158., entendiéndose que todo lici-
acepta como bastantne la titu- Señores de Sala segunda : don

Francisco Zurbano, don Lisardo
Fuentes, don Manuel F. Gordillo,
don Juan Brey Guerra. —En la villa
de Madrid, a 11 de mayo de 1935.

—
Vistos los autos civiles incidentales
que procedentes del Juzgado de pri-
mera instancia número 19, de esta
capital, antes Nos penden, en virtud
de apelación y seguidos entre partes :
de la una, como demandantes-apela-
dos, los estrados del Tribunal, por la
incomparecencia en esta segunda ins-
tancia de don Felipe García Diez ;y
de otra, como demandada-apelante,
doña Laura Valle Martínez, mavor
de edad, sin profesión especial, y He
esta vecindad, representada por el
Procurador don J. Mariano Martín
Chico, y deefendida por el Letrado
señor Fernández Ortega, en cu vos
autos es también parte el señor Abo-
gado del Estado, en representación
de la Hacienda Pública, sobre po-

Tercera Sentencia número 267

Señores de Sala segunda : don
Francisco Zurbano, don Francisco
Fabié, don Ramón de Páramo, don
Adolfo Ortiz-Casado, don Juan Brey
Guerra.

—
En la villa de Madrid, a 2

de octubre de 1935.
—

Vistos los autos
civiles de juicio de menor cuantía,
que procedentes del Juzgado de pri-
mera instancia de Avila, ante Nos
penden, en virtud de apelación y se-
guidos entre partes :de la una, como
demandante apelante, doña Eugrafa
Obregón Alonso, mayor de edad, sol-
tera, maestra nacional, y vecina de
la Hija de Dios, representada por el
Procurador don Alfonso Soto y de-
fendida por el Letrado señor Rome-
ro; y de otra, como demandados-ape-
lados, los estrados del Tribunal, por
la incomparecencia en esta segunda
instancia de don Argimiro Martín y
Martín, sobre reclamación He cuatro

mil ochocientas cuarenta y seis pe-

Las cargas o gravámenes anterio-
s y los preferentes al crédito que se
irsigue, continuarán subsistentes,
n destinarse a su extinción el precio
1 remate, entendiéndose que ei re-
atante los acepta.

Sentencia número 91

Autos seguidos por doña Josefa
Díaz Cadenas, con don Celso Alva-
rez Sevilla y el Ministerio Fiscal, so-
bre separación. —Sala extraordinaria.
Don Francisco Fabié, don José Viei-
tez Ocampo, don José González Lla-
na.

—En Madrid, a 11 de diciembre
de 1935.

—Visto el juicio de divorcio
que ante Nos pende, promovido en el
Juzgado de primera instancia número
cinco de los de esta capital, antes del
distrito del Congreso, por doña Jose-
fa Díaz Cadenas, sin profesión espe-
cial', de esta vecindad, que no ha com-
parecido en forma en este Tribunal,
con don Celso Alvarez Sevilla, Jefe
de Talleres de la Compañía Arrenda-
taria de Tabacos, de la misma vecin-
dad, declarado en rebeldía, siendo
parte el Ministerio Fiscal, sobre sepa-
ración de personas y bienes,

Dado en Fuencarral, a veinticuatro
enero de mil novecientos treinta y

El Secretario
(Firmado.)

fosé Abraira
(A.

—
209)

FUENCARRAL

José Abraira López, Abogado
Juez municipal de Fuencarral,

rlago saber : Que el día dos de
rzo próximo, a las once horas, ten-. lugar ante este Juzgado la venta
pública subasta, por segunda vez,
la siguiente finca, embargada a

1 Celestino Esteve Camarasa, ve-

breza,

Fallamos
setas Que debemos confirmar y confir-

mamos la sentencia que con fecha 24
de abril de 1934, dictó el Juez de pri-
mera instancia, declarando pobre en
sentido legal a don Felipe García
Diez, y con derecho a disfrutar de los
beneficios que la ley otorga a los de
su clase en el juicio sobre reclama-
ción de alimentos provisionales con-
tra él promovido por su esposa, doña
Laura Valle Martínez, asf como en
las incidencias que del mismo se de-
riven, sin perjuicio de ló q»e dispone
e! artículo treinta y nueve de la lev
de Enjuiciamiento civil. No se hace

o de Torrefarrera (Lérida), en el
:io verbal que insta don Félix Le-
: Amiama, Apoderado de la So-
lad Anónima de ((Abonos Me-

Fallamos

Que sin hacer declaración sobr#
costas de esta segunda instancii, de-
bemos confirmar y confirmamos la
sentencia que en 5 de noviembre He
1934 dictó el Juez de primera instan-
cia de Avila, por la que, desestiman-
do la demanda formulada a nombre
de doña Eugrafa Obregón Alonso,
en reclamación de cantidad en con-
cepto de indemnización de daños y
perjuicios, absolvió de 'a misma al
demandado don Argimiro Martín

Fallamos

n», sobre pago de pesetas.
¡a pieza de tierra, sita en esa villa,

de cabida un jornal y dos
percas, igual a cincuenta
áreas y ochenta y cuatro
centiáreas, en la partida
«Clot del Doce», que linda :
a Oriente, con tierras de
Jaime Morera, hoy de Vic-

Mtf&'-torianrj Muñoz y de su

Que debemos declarar y declara-
mos no haber lugar a lo pretendido
en la demanda de autos, para que se
decrete la separación de personas y
bienes de los cónyuges don Celso
Alvarez Sevilla y doña Josefa Díaz
Cadenas, por desestimar^ cerno des-
estimamos, la causas séptima y octa-
va de! artículo tercero de la ley de Di-
vorcio, que se alegan en dicha de-
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especial condena de costas en ambas
instancias.

cisco Fabié y Gutiérrez de la Rasilla,
Presidente de la Sala extraordinaria
de esta Audiencia, en sustitución del
Magistrado que ha sido Ponente en
los autos a que la misma se refiere,
estando la indicada Sala celebrando
sesión pública, en Madrid, a 19 de no-
viebre de 1935.

—P- H., Jaime Fuen-

cular, para que todas las Empresas o
dueños de los indicados camiones y

la circulación de éstos, procediendopor las autondades a su detenr í e
denuncia en su caso. n °
y Las Empresas o dueños de v,hiculos de tracción mecánica a orefieren las anteriores prevención' 6

y que en el ano anterior de iq,, \ '
ron ya inscritos en el Negociado!"
Transportes de la Administración 7Rentas públicas, bien por decíación directa de los interesados, o^'virtud de acta levantada por la I*"pección de Hacienda, vienen tambiénobligados a la presentación de iaslicitudes de concierto para el a

~
1936, pues, de lo contrario, se enten°derá que renuncian a los beneficiosdel concierto y se les liquidará el concierto por recibo especial, en la for!ma establecida en los artículos 24 y
25 de la ley de 11 de marzo de 1932

5.a Por los Secretarios de losAyuntamientos se remitirá a la Ad.
ministración de Rentas públicas, en
un plazo de quince días, relación de-tallada de cuantos vehículos de trac-
ción mecánica existan domiciliados
dentro de los respectivos términos
municipales, y que presten servicios
de los que comprenden las anteriores
prevenciones.

Así por esta nuestra sentencia, que
a más de notificarse en estrados y de
hacerse notoria por edictos, se publi-
cará su encabezamiento y parte dis-
positiva en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, por la incomparecencia
en esta segunda instancia de don Fe-
lipe García Diez, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
Francisco

Zurbano, Lisardo Fuentes, Manuel
F. Gordillo, Juan Brey Guerra.

demás vehículos de tracción mecánica
presenten en la Administración de
Rentas públicas de esta Delegación
de Hacienda declaración jurada, en la
que conste el nombre de! dueño o
Empresa, domicilio de éstos, la cla-
se, marca y número de matricula de
cada uno de los vehículos que utili-
zan ;carga máxima que puede trans-
portar cada vehículo, recorrido que
éstos hayan de efectuar, número de
viajes que han de realizar al año, ki-
lómetros a recorrer en cada viaje,
precio del transporte, clase de mer-
cancía o efectos que hayan de trans-
portar, indicando si son o no de la
propiedad del transportista.

También consignarán en dicha de-
claración si desean se les conceda el
pago de tal impuesto por medio de
concierto, en la forma señalada por
el artículo 25 de la referida ley de 11
de marzo de 1932, o, en otro caso, si
por rehusar el concierto se ha de
efectuar la exacción por medio de re-
cibo especial en la forma expresada
en el penúltimo párrafo de este mis-
mo artículo.

tes
Y para su publicación en el Bole-

tín Oficial de la provincia, expido el
presente edicto en Madrid, a 7 de di-
ciembre de 1935.

—
El Oficial de Sa-

la, Licenciado Agapito Brezmes.Publicación (Núm. 3.627) (C.--588)
Leída y publicada ha sido !a ante-

rior sentencia por el señor don Juan
Brey Guerra, Magistrado Ponente
que ha sido en estos autos, estando
celebrando audiencia pública la Sala
segunda de lo civil de este Superior
Tribunal, en el día de su fecha, de
que certifico.

—
Ante mi, Licenciado

Gabriel Espinosa.

Don Agapito Brezmes Valdés, Abo-
gado, Oficial de Sala de la Audien-
cia de Madrid,
Certifico: Que en la causa proce-

dente del Juzgado número 10 de pri-
mera instancia, de esta capital, y se-
guida en esta Audiencia en la Secre-
taria del Licenciado don Augusto Ca-
ro Camino, a instancia de don Enri-
que García Pérez, contra María Paz
Moreno Fernández, por homicidio y
aborto, se ha dictado la providencia
cuyo tenor literal es el siguiente :

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a 31 de
diciembre de 1935.

—
El Oficial de Sa-

la, Francisco Cadenas.
(Núm. 13) -585)

A los efectos de la fijación del pre-
cio de los conciertos, se hace preciso
que por la Empresa o dueños de ve-
hículos a que se refiere esta preven-
ción, se exhiban a los funcionarios de
la Hacienda pública, cuando sean
para ellos requeridos, los libros de
Contabilidad con los requisitos esta-
blecidos por la Orden del Ministerio
de Hacienda, fecha 13 de diciembre
de T 933 («Gaceta» del 20).

Providencia
Asimismo interesa a esta Delega-

ción de Hacienda el auxilio y coope-
ración de las Autoridades para evitar
las evasiones del tributo de que se
trata, y en especial de las encargadas
de la conservación y vigilancia en las
carreteras y caminos ordinarios, las
cuales deberán dar cuenta a la Admi-
nistración de Rentas públicas de esta
provincia de cuantos vehículos de
tracción mecánica circulen por las
mencionadas carreteras o caminos,
realizando transportes de mercancías
o efectos, o conduzcan viajeros de
servicios de alquiler, y carezcan de!
documento acreditativo de haber sol-
citado o celebrado el concierto para el
pago del impuesto de Transportes.

Por los Ayuntamientos de esta pro-
vincia se procederá a la colocación
en los sitios de costumbre de ejempla-
res del Boletín Oficial en que esta
circular se publique, sin perjuicio de
los demás medios de publicidad de
que puedan hacer uso.

—Madrid, 18
de enero de 1936.

—
El Delegado de

Hacienda, Ricardo de Miguel. (Ru-
bricado.)

Don Agapito Brezmes Valdés, Abo-
gado, Oficial de Sala de la Audien-

Hágase saber por edictos en los
periódicos oficiales, al Acusador pri-
vado don Enrique García Pérez, que
si en término de cinco días, a contar
desde el siguiente al de la publicación
de los edictos, no designa Abogado y
Procurador para su defensa en esta
causa, o no formula petición alguna
en forma, se le tendrá por desistido
de las acciones que viene ejercitando,
y continuará el procedimiento con la
sola intervención del señor Fiscal co-
mo parte acusadora.

—Madrid, 24 de
octubre de 1935. (Rubrícada.)--Li-
cenciado García Orea. (Rubricada.)

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido el
presente edicto en Madrid, a í«¡ de
enero de 1936.— El Oficia!, de Sala,
Ledo. Agapito Brezmes.

da Territorial de Madrid,
Certifico :Que por la Sa!a extraor-

dinaria de esta Audiencia Territorial,
Relatoría Secretaría del Licenciado
don Augusto Caro y Camino, y en
autos seguidos por doña Angela de
la Morena Antón, con don Cirilo
Garda del Valle y el Ministerio Fis-
cal, sobre divorcio, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva son del tenor literal si-

2.1 Quedando también sujetos a
tributación del mismo impuesto los
servicios de conducción de viajeros
que se efectúen por carreteras o ca-
minos ordinarios en automóviles de
alquiler, con o sin taxímetro; las Em-
presas o dueños de éstos vienen obli-
gados a presentar, dentro del plazo
de quince días, fijado en la anterior
prevención, declaración jurada en la
que conste el nombre de la Empresa
o dueño, domicilio de éstos, la clase,
marca y número de matrícula de cada
uno de los vehículos utilizados, reco-
rrido que hayan de efectuar, número
de viajes a realizar en el' año y pre-
cio del billete o asiento en todo' el re-corrido.

guíente

Sentencia número 53

Autos seguidos por doña Angela
de la Morena con don Cirilo C.nrWji
de!' Valle v el Ministerio Fisca^H
ore tlivon res de SnTaeÑfrW
ordinaria: Don Francisco Fabiá »

, so-

Gutiérrez, don José Vieitez Ocampo,
don José -María Cremades, don Víc-
tor Coyián Frera.— En Madrid, a 19de noviembre de 1935.— Visto el jui-
cio de divorcio qu>> ante Nos pende,
promovido en el Juzgado de prime-
ra instancia de Colmenar Viejo, por
doña Angela de la Morena Antón,
sin profesión especia!, de aquel! 1 ve-
cindad. que no ha comparecido r»n es-
ta Audiencia, con don Cirilo Garcíadel Valle, jornalero, de la misma ve-cindad, declarado en rebeldía, sien-
do también parte el Ministerio Fis-

(Núm. 181)

DELEGACIÓN DE HACIENDA
DE MADRID

Administración de Rentas públi-
cas.—Negociado de Transportes Si transportasen en los mismos ca-

rruajes mercancías o efectos, consig-
narán también la carga máxima que
de éstos puede transportarse en cadavehículo, precio del transporte, indi-cando la clase de la mercancía o efec-tos, y si son o no de la propiedad del
mismo, transportista.

(Núm. 253)
Impuestos c'e !'j>'\pi-Tt.-s />j> ¿VrV

teras y envines <-\.'f»ki'/rK Tribunal provincial de lo con-
tencioso-adminisírativoCIRCULAR

Para debido cumplimiento de lodispuesto en los artículos 23 al ->6 in-clusive de la ley de modificacionestributarias de 11 de marzo de 1932publicada en la «Gaceta de Madrid»del 13, y disposiciones para su eje-
cución dictada en 15 de dicho mes,pubhcadas también en la ..Gaceta déMadrid,, del día siguiente, por cu-yos preceptos se ampliaron v modi-ficaron los que regulaban la exaccióndel impuesto de transportes, esta De-egac.ón de Hacienda, en evitación de'os perjuicios que pudieran irrogarsen los obligados a contribuir por tal
precepto, ha dictado las siguientes
prevenciones :

ral El Procurador don Joaquín Aicúa.
en representación de don Luis Gayo
del Valle, ha acudido ante el Tribu-
na! Provincial de lo Contencioso Ad-
ministrativo, en solicitud de que &

revoque un acuerdo del Tribunal Kro-
nómico Administrativo fecha 23

*
julio de 1935, que resuelve no haber
lugar a acceder al aplazamiento de
pago-del arbitrio sobre incremento de!
valor del terreno situado en la caj
de Carranza, número 17, hov 21,

¿e
esta capital, y en cambio haber a-
fraccionamiento, que debe concederse
en la forma, plazo y garantía estable-
cidas.

También consignarán en la misma
declaración si desean realizar el pa-go de tal impuesto por medio de con-
cierto, en la forma señalada *n r-1 ar-
tículo 25 de la citada ley de 11 demarzo de 1932, o, en otro ceso, sipor rehusar el concierto se ha de efectuar la exacción por medio de reciboespecial en la forma expresada en el
Sello Párraf° de 6S

'
e n,ÍSmo a

''

Fallamos

j^^^Mn>>'iiu>s declarar y declara-pos no haber lugar a la demanda de
divorcio de doña Angela d<- la Mo-
j£"n Antón, contra don Cirilo García
Mk^allo^conden.-inHn a|

Que

presente
Jaez inl

W costas.— Luego que
le firme, comuniqúese al. y por medio de certifi-

ración y
afectos í<

tía orden. a les debidos
des. con devolución d<> fos

autos 3-* A los presentadores de lasmencionadas declaraciones se les enfregará por esta Delegación de Ha-cienda un documento "por cada ve-hículo declarado, justificativo de na-her sokcitado el concierto opajo derecibo
(
especial, documento que hab rarfe colocarse en sitio visible del

"5? v sin el cual no se permit rá
"

definitivamentt
proni

J^^ mos. mandamos v firma
Jos .-Francisco Fabié. Jn^i VieitezEl Magistrado don José Marín Creímades vo,^ en Sala y no pudo firmor.Fab,é.-E! Magistrado don

__o F.nhif'

i•* Sujeto a tributación por el im-
puesto de que se trata el- transporte
exclusivo de mercancías v efectos encamiones u otros vehículos de tracción mecánica por carretera o cami-nos ordinarios, aunque tales efectos
Vh™CbS

V ?" CÍ,ertos ™sos. sean•e la prnp.edad de los dueños de los3E3T* VPhíCUloS - *"i*«n-lazo do yunce días, contados d.sd"» fecna de publicación de esta Cir

Loque se hace saber por medio de'
presente, para que llegue a conoci-
miento de las personas que tengan in-

terés directo en el asunto v quiera"
coadyuvar en él a la Administración-

nr C
do firm

Madrid, 18 de enero de
("Firmado.)

lal0
-"

Publicactón
publicada fué la anterior
>r el Tltmo. Sr. D. Fr.tn-

Mayor, «.-TWéfWiTiiSa
(Núm. 216)

'mnrenta Provincial.
—

Doctor 6*
querdo, 52.— Teléfono 532<»


